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GLOSARIO DE TERMINOS.

Acta de Entrega-Recepción: Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato. 
Administrador del Contrato: El servidor público del área administradora del contrato en el Instituto, quien fungirá como responsable de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato. 
Área Contratante: Es el Área del IMSS facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, así como para contratar la prestación de servicios, conforme a lo siguiente: 
Área Requirente: Es el Área en el IMSS que solicita o requiere formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará. 
Área Técnica: Es el Área del IMSS que elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la(s) junta(s) de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes. El Área Técnica, podrá tener también el carácter de Área Requirente. 
Bienes de Consumo: Son aquellos bienes muebles que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se realizan, tienen un desgaste parcial o total por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son controlados a través de un registro global en los inventarios dada su naturaleza y finalidad en éste, en el IMSS se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico (insumos para la salud) y No Terapéutico. 
Bienes de Inversión: Son los bienes muebles considerados como implementos o medios para el desarrollo de las actividades que se realizan en el IMSS, siendo susceptibles de asignación de un número de inventario y de resguardo de manera individual dada su naturaleza y finalidad en el servicio, mismos que pasan a formar parte del Activo Fijo del IMSS. 
CAE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de cada Delegación. 
Canje: Actividad que realiza el IMSS con el proveedor, para cambiar por bienes nuevos del mismo tipo, bienes con defectos de calidad, caducos, próximos a caducar o suspendidos por la Secretaría de Salud o alguna autoridad institucional que dictamine que no pueden ser utilizados. 
CBI: Cuadro Básico Institucional. Es el señalado en el artículo 2 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 
CFF: Código Fiscal de la Federación. 
Clave: Es la simbolización numérica que identifica el bien de que se trata en el Catálogo General de Artículos, compuesta por los siguientes conceptos: grupo de suministro, subgrupo de suministro, genérico, específico, diferenciador y variante. 
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Órgano Administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud. 
Contrato o pedido: Concepto legal señalado en el capítulo 1 del MAAGMAASSP. 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CSMI: Catálogo de Servicios Médicos Integrales. 
Deducciones: Las que están determinadas conforme a los artículos 76 de la LAASSP y 97 del RLAASSP. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGS: Ley General de Salud. 
LSS: Ley del Seguro Social. 
MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MIPYME: Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS. 
PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Pena convencional: A la que se refieren los artículos 75 de la LAASSP, 95 y 96 del RLAASSP. 
POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS. 
RCOFEPRIS: Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Requisición: Documento interno que se utiliza para solicitar bienes o servicios al área contratante con base en el PAAAS, especificando sus cantidades, así como toda aquella información técnica relacionada con normas generales aplicables y las condiciones de entrega y suministro, diferenciando origen nacional o extranjero. 
RIIMSS: Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
SAI: Sistema de Abasto Institucional, administrado por la CCA. 
SAT: Servicio de Administración Tributaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
URG: Unidades responsables del gasto. Pertenecen a la estructura orgánica del IMSS y son responsables del control y el ejercicio de un Presupuesto de Operación o de un Presupuesto de Flujo de Efectivo. 

1.  INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.
	
LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025


1.1	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025 que se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.”

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con dictamen de disponibilidad presupuestal 0000237804-2025

1.2 MEDIO Y CARÁCTER DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS:

La presente Invitación los licitantes podrán participar únicamente en forma electrónica, en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo. Aclarando que no se recibirán proposiciones enviadas a través del servicio postal o mensajería.

El carácter de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas es Nacional, de conformidad con los artículos 35 fracción II y  39 Fracción I de la LAASSP.

1.3 IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse electrónicamente, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma, español y dirigidos al área convocante.

Los folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español en caso de que se encuentren en ingles se deberá anexar traducción simple al español solo de la parte a referenciar.

2.	DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

Los licitantes deberán apegarse a los requisitos y especificaciones contenidas en los Anexos 1 (ANEXO TECNICO) y 1-A (TERMINOS Y CONDICIONES).

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

El Instituto celebrará para esta contratación, un contrato  abierto en términos de artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

3.1.	TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de la presente contratación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará la totalidad de las partidas a un solo licitante.

3.2	FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS EVENTOS.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	[bookmark: _GoBack]Junta de Aclaración.
	19-08-2025
	10:00
	https://comprasmx.buengobierno.gob.mx

	Presentación de muestras
	SE REALIZARA DEL DIA SIGUIENTE DE CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES HASTA UN DIA ANTES DE FECHA DE LA PRESENTACION DE PROPUESTAS EN UN HORARIO: 10:00 A 136:00. EXCEPTUANDO SABADOS Y DOMINGOS
	10:00 A 13:00 HORAS
	En la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito Calzada Vallejo No. 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	26-08-2025
	10:00
	https://comprasmx.buengobierno.gob.mx

	Fallo
	29-08-2025
	14:00
	https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/


	Firma del contrato
	Conforme al plazo establecido en el artículo 67 de LAASSP



3.3 LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR MEDIOS ELECTRONICOS, DEBERAN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA ANTE COMPRASMX

En concordancia con el décimo párrafo del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, las personas interesadas, podrán asistir en calidad de observadores a los actos del procedimiento de la Licitación pública; bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán enviar a través de COMPRAS MX, un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes, en el  escrito  manifestaran su interés en participar en la presente Licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes ANEXO 17 Y ANEXO 19:

a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y 

Del Representante Legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones.

b)	Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado ComprasMX, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán atendidas por resultar extemporáneas.

c)   Cualquier modificación a la convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de      aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. 
 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica en medio electrónico, a través de COMPRASMX.

b) Una vez recibidas las proposiciones enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

c) En las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRASMX, la proposición se tendrá por no presentada.

d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

e) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

f) Con fundamento en el artículo 36 y 45 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema ComprasMX, su proposición técnica y económica firmada con la firma electrónica avanzada que emite el SAT.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de la Licitación Pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

6.	DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION EN COMPRASMX, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

a) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90de la LAASSP. Tratándose de Personas Morales, su reasentada legal deberá manifestar que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentren inhabilitados.   Anexo Número 3 (tres).

b) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases.
c) Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 8 (ocho), de las presentes bases.

d) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes bases.

e) Escrito bajo que cuenta con los registros siguientes: Anexo 9.

· Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes (Indicar número y copia simple visible). 
· Cuenta con Registro Patronal IMSS. (Indicar número y copia simple visible).
· Cuenta Con: (Número De Trabajadores), Registrados Ante El IMSS.
· Cuenta Con Registro Infonavit (Indicar Número y copia simple visible).

[bookmark: _Toc429555950]
f) Escrito en el cual manifieste que en términos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publica, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada es de nacionalidad mexicana. ANEXO 10

g) Escrito bajo protesta de decir verdad por el cual los licitantes manifiesten que no ejecutan con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. ESCRITO LIBRE 

h) Escrito bajo protesta de decir verdad que por el cual los licitantes en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. ESCRITO LIBRE

i) Deberán presentar acreditamiento de su registro en la Plataforma a que se hace referencia en el artículo 86  de la LAASSP.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I.	Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II.    Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno.

IV. Cada  uno de los documentos que integren la proposición técnica y económica de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, podrán estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. 

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:
 
a)  Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), de la persona que firme la proposición.

b)  Anexo Número 13, el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

c) Copia del acta constitutiva de la empresa.

6.2. PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I.     Descripción amplia y detallada del servicio, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1-A.
II. Acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características de los bienes.
III. Copia simple de los documentos descritos en el en el Anexo 1 de las presentes bases, según corresponda.
6.3.	PROPOSICION ECONÓMICA:
· Los licitantes deberán enviar su propuesta económica en formato PDF, conforme al Anexo 11.

La proposición económica, deberá contener la oferta de los bienes, indicando la marca, procedencia y precio unitario conforme al Anexo 11, el cual forma parte de la presente convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse. 
Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.	 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes deberán integrar en su propuesta un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. ANEXO 12

7.2.	En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:
a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 12, el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 12  de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRAS MX.

7.3.	Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

· Copia del Registro Patronal otorgada por el Instituto, conforme al cual sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como de las constancias de que se encuentra al corriente en el pago de la cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, así como las relativas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

· Copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes.
· Última reforma de estatutos Sociales.

· Última designación de Órgano de Representación de la Sociedad.

7.4.	 En la firma del contrato.

El representante del licitante ganador para suscribir el contrato correspondiente, deberá presentar  identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía.

7.5	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES:

Previo a la suscripción del contrato, el (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece las reglas, 2.1.24, 2.1.28, 2.1.37 y 2.1.38, de la resolución miscelánea fiscal 2025, publicada en el Diario Oficial en fecha 30 de diciembre de 2024 y de conformidad con lo previsto en el artículo 32-d, del Código Fiscal de la Federación.

El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Tratándose de las propuestas conjuntas los licitantes, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta  En caso de que proceda, el licitante que resulte con adjudicación y no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP, Asimismo, el Instituto remitirá a la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.

[bookmark: _Toc462062977]OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:

· La Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social deberá ajustarse al  ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de mayo de 2023, que establece lo siguiente:

	 
	Disposiciones transitorias aplicables a las "Reglas de carácter general para la obtención de laopinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022.

Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social será válida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, el contribuyente deberá acreditar ante elente público contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la firma del contrato correspondiente.

	


El Instituto no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se  encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, emitido por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de septiembre de 2022.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 45 de la LAASSP, los participantes que deseen participar en el procedimiento de contratación deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en su propuesta, en el evento de presentación de propuestas y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Participante deberá celebrar convenio de participación conjunta con la prestadora del servicio.

Solo podrán obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, los particulares que se encuentren registrados ante el Instituto y que tengan trabajadores inscritos y activos.

No se podrá obtener la opinión de cumplimiento multicitada, el particular que se encuentren en los siguientes supuestos:
a)	No se encuentra registrado ante el Instituto, por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social,
b)	Se encuentra registrado pero no tiene trabajadores activos, o
c)	Su registro patronal se encuentra dado de baja.
Sin embargo en el procedimiento señalado en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR el particular podrá obtener un documento emitido por el Instituto, en el que consta, que no se puede emitir la opinión de cumplimiento y se especifica el supuesto en el que se ubica el participante.
Para considerarse que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el participante deberá presentar.
a)	Escrito libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que no le es posible obtener la opinión, multicitada, y justifique el motivo
b)	El documento emitido por este Instituto, en el que conste que no se les puede emitir la referida opinión
En caso de que el particular manifieste que prestará su servicio a través de trabajadores subcontratados con un tercero, dicho particular también deberá presentare la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, positiva y vigente del tercero.
Se considerará que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social cuando, el participante, sea persona física o moral, que tenga dos o más Registros Patronales, y al menos en uno de ellos tenga créditos fiscales firmes, se considera que esta persona NO  se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, aun cuando el registro utilizado para el proceso de contratación NO tenga  créditos fiscales firmes.

8.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Se comprobará que las condiciones legales, técnicas, económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos solicitados en la presente convocatoria. Así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

•	Se verificará la congruencia de los catálogos, folletos y/o fotografías, que presenten los participantes con lo ofertado en la propuesta técnica.
•	Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos establecidos en los numerales 2, 2.1, 6, 6.1, 6.2, 6.3 y los Anexos 1 y 1-A de esta convocatoria.

•	No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio.

•	La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los Licitantes.

8.1.	 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

De acuerdo con lo establecido en artículo 47 de la Ley, el criterio que se utilizará como método para evaluar las propuestas, será el mecanismo binario; por lo que, para ser sujeto de evaluación bajo este criterio, se considerarán únicamente al (los) licitante (s) que previamente haya (n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con los requisitos solicitados en los numerales, 6.1, 6.2, 6.3, 7.1 y 7.2, ANEXO TECNICO NUMERO 1  Y ANEXO 1 BIS TERMINOS Y CONDICIONES  de esta Convocatoria, tomando en cuenta que:

· No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos al 100%.
Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos solicitados en la presente Convocatoria, así como los que resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones, sus anexos y los numerales 6.1, 6.2, 6.3, 7.1 y 7.2 y ANEXO TECNICO NUMERO 1  Y ANEXO 1 BIS TERMINOS Y CONDICIONES  de esta Convocatoria.

· No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas presentadas.

· En relación a los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. La falta de presentación de dichos documentos en la proposición, será motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen.

· En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria. 

9 CAUSAS DE DESECHAMIENTO

· Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en los numerales 2, 6, 6.1, 6.2 y 6.3, ANEXO TECNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 47 de la LAASSP.

· El no presentar la documentación solicitada en el numeral DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento.

· Que la documentación solicitada en el numeral DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento, no contenga la totalidad de los requisitos solicitados en los mismos, así como los que resulten de la junta de aclaraciones.

· Cuando la descripción técnica del licitante no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados de los presentes Términos y Condiciones, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Cuando no coincidan las marcas, modelos ofertados y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

· Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

· Cuando no corresponda el bien solicitado contra el bien ofertado.

· Cuando el oferente se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 71 y 90 de la LAASSP.

· Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

·  Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

·  Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

· Sólo serán consideradas las proposiciones que se reciban por medio de Compras MX.

· El licitante deberá firmar electrónicamente la proposición; para que se considere que la proposición se envió firmada, deberán descargarse los archivos PDF generados por Compras MX y que contienen los datos capturados en la propuesta. Sólo esos archivos deberán firmarse utilizando el módulo de Firma Electrónica de documentos y cargarse en el área correspondiente.

· Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del у evento de apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación a la misma.

· Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.

10. MODELO DE CONTRATO 

Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NÚMERO 18, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.
11.	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el Artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los primeros quince días hábiles posteriores al acto de fallo.
Si el Participante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el tercero párrafo del Artículo 67 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno.

12. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución 1586, 
Colonia San Ángel, 
Alcaldía Álvaro Obregón,   C.P. 01000, 
Ciudad de México

13. INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto en la ley general de transparencia y acceso a la información pública, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en el ANEXO 16 de la presente convocatoria, si en los documentos que proporcionen al instituto se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 


14. PROTOCOLO DE ACTUACION EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.
Los servidores públicos participantes en el presente procedimiento de contratación, actúan con apego a lo dispuesto en el “Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” y éste puede ser consultado en la sección de la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, que se encuentra, a través de la liga https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/.

Dicho Protocolo y sus reformas fueron publicados en el D.O.F. los días 20 de agosto de 2015, 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, respectivamente.

Asimismo, se informa, que los datos personales que se recaben con motivo del presente procedimiento de contratación serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Del mismo modo, para dar cumplimiento a la fracción II del artículo Primero del Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones púbicas, otorgamiento y prórroga de licencia, permisos, autorizaciones y concesiones publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2017 y de conformidad con el Anexo Segundo “Manifiesto Que Podrán Formular Los Particulares En Los Procedimientos De Contrataciones Públicas, De Otorgamiento Y Prórroga De Licencias, Permisos, Autorizaciones Y Concesiones”; a través del vínculo https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf, en el cual podrán encontrar la directriz para formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado tenga la (s) persona (s), con el o los servidores públicos, por lo que se le invita a realizar dicho manifiesto.

NOMBRE Y FIRMA DE LA CONVOCANTE
A T E N TA M E N T E
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL”


ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL D.F

HECTOR CRUZ WINTERGERST
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.


RAFAEL LEOBARDO COLIN MONTERD
JEFE  DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 
DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS.

ENRIQUETA PEREZ HERNANDEZ
JEFA DE LA OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS.

ROBERTO YADIR VAZQUEZ 
SUPERVISOR DE PROYECTOS E2

ANEXO 1
ANEXO TECNICO 

1. Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.
1. 
La adquisición de bienes de consumo del grupo 120 Cocina y Comedor para las Unidades Médicas Hospitalarias y Guarderías del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de cubrir necesidades del ejercicio 2025, tiene por objetivo proveer de bienes de consumo necesarios de acuerdo con la descripción detallada de los bienes, claves, cantidades, características y especificaciones a las diferentes unidades médicas de segundo nivel para la recuperación de los derechohabientes..

Los bienes deberán ser entregados en el siguiente destino de conformidad con el Anexo 5 el cual comprende a entrega única (a 30 días) por Unidad Médica y Guarderías.

El tipo de contrato es cerrado, con entrega en el Almacén de cada Unidad Médica Hospitalaria y Guardería antes descrita, los bienes serán solicitados por el Instituto a través de órdenes de reposición, en las cuales se indicará la descripción del artículo, lote, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. 

Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de reposición fue emitida por el Instituto. 

"EL PROVEEDOR", entregará los bienes solicitados amparándolos en el documento denominado remisión de pedido, que amparará los bienes señalados conforme al ANEXO 7 “REMISIÓN DEL PEDIDO”.	
 
Si a la entrega de los bienes se identifican defectos que afecte la funcionalidad de los bienes se procederá a no aceptar los mismos y se procederá a requisitar el ANEXO 6 “RQM1 REPORTE SOBRE PRODUCTOS QUE PRESENTAN DEFECTOS EN SU CALIDAD” donde el proveedor adjudicado estará obligado a entregar nuevamente al 100% en un plazo de 24 (veinticuatro) horas sujetándose al visto bueno del Administrador del contrato o  servidor público que sea designado, quedando los gastos por cuenta del proveedor.

Descripción de los Bienes 

	
	Clave del Clasificador Único de Contrataciones Públicas [CUCoP]:



	Tipo:
	1

	Clave CUCoP:
	23800186, 22301-0001, 22301-0090, 21101-0056, 22301-0012, 22301-0091, 22301-0017, 22301-0018, 29101-0295, 22301-0020, 22301-0021, 22301-0025, 22301-0094, 22301-0028, 22301-0107, 22301-0096, 22301-0116,  22301-0077, 27201-0013, 22301-0037, 22301-0088, 22301-0049, 22301-0050, 22301-0051, 22301-0077, 23301-005, 22301-0061, 22301-0053, 22301-0117, 22301-0055, 22301-0065, 22301-0103, 22301-0078, 22301-0070, 22301-0071, 22301-0072, 22301-0074, 22301-0081, 22301-0083, , 29101-0295, 22301-0004, 22301-0007, 22301-0090, 25401-0050, 21101-0056, 22301-0093, 22301-0012, 22301-0019, 22301-0040, 22301-0110, 22301-0032, 22301-0086, 22301-0109, 22301-0015, 22301-0058, 24801-0050, 22301-0104. 

	Partida Específica:
	23801

	Descripción:
	EQUIPO DE COCINA Y COMEDORES (PARA SU COMERCIALIZACION)

	Unidad de Medida:
	Pieza

	Tipo de Contratación
	Adquisición



	PARTIDA UNICA
	CLAVE 14
	DESCRIP
	CUCOP
	PIEZAS 

	1
	12000901060001
	ABRELATAS DE PALOMA, DE ACERO, CON MANGO.
	22301-0001
	34

	1
	12000902050101
	ABRELATAS METALICO, PARA FIJAR A LA MESA, DEL NO. 1, DE 17 PULGADAS  DE LARGO,  CON 3 ENGRANES Y 3 CUCHILLAS.
	22301-0001
	24

	1
	12002000510101
	AFILADOR DE CUCHILLOS CON 6 DISCOS.
	29101-0295
	94

	1
	12007300570101
	APLANADOR DE FIERRO PARA CARNE.
	22301-0004
	24

	1
	12010300100101
	BANDEJA DE ALUMINIO, CON TAPA PARA DOS USOS, DE 32 X 18 CMS.
	22301-0077
	48

	1
	12010300770101
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA CAPACIDAD DE 12 LITROS.
	22301-0078
	48

	1
	12010301680101
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA, CAPACIDAD DE 3 LTS.
	22301-0078
	144

	1
	12010301430101
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA, CAPACIDAD DE 5 LTS.
	22301-0078
	144

	1
	12011300260101
	BATERIA DE ALUMINIO, COMPUESTA DE 22 PIEZAS.
	22301-0007
	48

	1
	12011831080101
	BATIDOR CROMADO, PARA HUEVOS
	22301-0090
	96

	1
	12011802600101
	BATIDOR MANUAL, TIPO FRANCES(GRUESO), DE ACERO INOXIDA-BLE, EN FORMA DE GLOBO, DE30 CM DE LONGITUD.
	22301-0090
	83

	1
	12012100180101
	BIBERON CON MAMILA, TAPA DE ROSCA, CAPUCHON PROTECTOR, CAPACIDAD 120 ML.
	25401-0050
	680

	1
	12012100260101
	BIBERON CON MAMILA, TAPA DE ROSCA, CAPUCHON PROTECTOR, CAPACIDAD 240 ML.
	25401-0050
	710

	1
	12013303370001
	BOTE DE CAMPANA.
	21101-0056
	48

	1
	12013301050101
	BOTE DE LAMINA GALVANIZADA. CON TAPA PARA BASURA. DIAMETRO 48.5 X 62 CMS. DE ALTURA.
	21101-0056
	24

	1
	12013301130101
	BOTE DE PLASTICO CON TAPA CAPACIDAD 500 ML.
	21101-0056
	48

	1
	12013301620101
	BOTE DE PLASTICO CON TAPA,PARA BASURA, DE 40 X 44 CM.
	21101-0056
	48

	1
	12013303290101
	BOTE ESPECIERO DE ALUMINIO, CAPACIDAD 1,000 ML.
	22301-0093
	48

	1
	12013302460101
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 1.000 ML.
	22301-0093
	120

	1
	12013302200101
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 200 ML.
	22301-0093
	48

	1
	12013302380101
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 500 ML.
	22301-0093
	120

	1
	12013303450001
	BOTE PARA BASURA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, CON REBORDE REFORZADO, AGARRADERAS Y BASE RODABLE INTEGRADA, 52 X 60 X 91 CM., CON TAPA, TIPO DOMESTICO.
	21101-0056
	201

	1
	12013300220101
	BOTE PARA BASURA, PLANTA: 49 X 49 CM. ALZADO: 50 CM. DE PLASTICO, CON TAPA.
	21101-0056
	48

	1
	12014301110001
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 2 LT, CON ASAS Y TAPA.
	22301-0012
	24

	1
	12014301290001
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 5 LT, CON ASAS Y TAPA.
	22301-0012
	24

	1
	12014301370001
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 8 LT, CON ASAS Y TAPA.
	22301-0012
	24

	1
	12014301030101
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLEDE 20 X 35 CMS.
	22301-0012
	24

	1
	12014300530101
	BUDINERA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE. CAPACIDAD 24 LTS.
	22301-0012
	24

	1
	12015300500101
	CACEROLA BUDINERA DE ALUMINIO. DOBLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE. DIAMETRO 20 CM. ASAS Y CAP. 2 LT.
	22301-0012
	48

	1
	12015301590201
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 24 CM. CON TAPA CON AGARRADERA Y ASAS CON CAPACIDAD PARA 4 A 4.5 LT.
	22301-0012
	36

	1
	12015303080201
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 32 CM. CON TAPA, CON AGARRADERA DE LA TAPA, CON CAPACIDAD PARA 9.5 A 10 LT.
	22301-0012
	29

	1
	12015303240201
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 35 CM. CON TAPA Y ASAS DE LA CACEROLA CON CAPACIDAD PARA 15 LT.
	22301-0012
	31

	1
	12015302580101
	CACEROLA BUDINERA. DE ALUMINIO O DE ACERO INOXIDABLE. DIAMETRO 28 CM. ASAS Y TAPA CAPACIDAD 7 LTS.
	22301-0012
	24

	1
	12015304070101
	CACEROLA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE DIAM. 44 CM. ASAS CON TAPA CAPACIDAD 24.
	22301-0091
	24

	1
	12015303320201
	CACEROLA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM. DE ESPESOR, DE 44 CM. DE DIAMETRO, CON TAPA, CAPACIDAD PARA 24 A 25 LT.
	22301-0091
	8

	1
	12015304560201
	CACEROLA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DE 50 CM. DE DIAMETRO, CON TAPA, CON AGARREDERA DE LA TAPA Y ASAS DE LA CACEROLA DE ALUMINIO, CON CAPACIDAD PARA 33 A 35 LT.
	22301-0091
	6

	1
	12016000100001
	CAJA DE ESTIBA DE PLASTICO RIGIDO O TARA DE PLASTICO RIGIDO DE 37 CM. DE ALTURA X 42 CM. DE ANCHO X 73 CM. DE LARGO.
	22301-0017
	159

	1
	12016300170001
	CANASTILLA, DE ALAMBRE CROMADO, CON DIVISIONES PARA 12 BIBERONES.
	22301-0018
	144

	1
	12017306010101
	CAZO DE ALUMINIO REFORZADO. CON PICO. CAPACIDAD 6 LTS.
	22301-0019
	24

	1
	12017800510001
	CERNIDOR, PARA HARINA, DE LAMINA ESTAÑADA, MALLA NORMAL.
	22301-0021
	24

	1
	12018800590101
	CHAIRA, CON MANGO DE POLIURETANO DE 30 CM DE LONGITUD.
	29101-0295
	15

	1
	12019801070101
	CHAROLA CAPANERA. DE ALUMINIO ANODIZADO. DE 42 CM. DE DIAMETRO.
	22301-0020
	24

	1
	12019815920001
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE PARA HORNEAR DE 32 X 49 X 8.5 CM.
	22301-0020
	24

	1
	12019800320101
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE.DE 70 X 40 X 8 CM.
	22301-0020
	24

	1
	12019817250001
	CHAROLA DE SEIS COMPARTIMENTOS DE POLICARBONATO PARA SERVIR COMIDAS CALIENTE Y FRIA CON TAPA SEPARA CADA COMPARTIMENTO PARA RETENER LA TEMPERATURA DE LOS ALIMENTOS Y REDUCIR LOS DERRAMES. MEDIDAS DE 14 3/16 X 10 X 1 5/16 36 X 25,4 X 2.9CM. CON BORDES DE AJUSTE, EN LA PARTE DE ARRIBA DE LA TAPA Y POR BAJO DE LA BANDEJA SE CERCIORAN DE UN APILADO SEGURO. DE COLOR BEIGE O VERDE AGUA.
	22301-0020
	900

	1
	12019800400101
	CHAROLA DE UNICEL RECTANGULAR, DE 23 X 30 CM. CAJA CON 1000 PIEZAS PARA COLACION.
	22301-0020
	120

	1
	12019816420001
	CHAROLA DESECHABLE DE 5 COMPARTIMIENTOS DE 27 CM X 21 CM Y PROFUNDIDADA DE 2 CM:"MATERIAL DESECHABLE BIODEGRADABLE"
	22301-0020
	167000

	1
	12019816180001
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 8.5 LTS. DE 32.5 X 53 CM. X 6.5 CM. DE PROFUNDIDAD.
	22301-0020
	48

	1
	12019801150101
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 11.7 L.
	22301-0020
	96

	1
	12019800810101
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 19 L.
	22301-0020
	299

	1
	12019814440001
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 3.7 L.
	22301-0020
	290

	1
	12019814280001
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 5 L.
	22301-0020
	228

	1
	12019814510001
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 5.7 L.
	22301-0020
	77

	1
	12019814360001
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 8 L.
	22301-0020
	132

	1
	12019800570301
	CHAROLA PARA LACTANTE, CON CUATRO COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA, EN COLOR  AMARILLO, DE 26 CM. DE LARGO, 24 CM. DE ANCHO Y 2.5 CM DE ALTURA, CON EL  EMBLEMA DEL IMSS GRABADO.
	22301-0020
	4850

	1
	12019815270101
	CHAROLA RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE, DE 39 X 28 CM.
	22301-0020
	101

	1
	12019815350101
	CHAROLA RECTANGULAR DE FIBRA DE VIDRIO O POLIESTIRENO EN COLOR CAFE DE 35 CMS. DE LARGO POR 27 CMS. DE ANCHO CON CEJA DE 2 CMS. DE ALTURA.
	22301-0020
	48

	1
	12019802060201
	CHAROLA RECTANGULAR, DE FIBRA DE VIDRIO O POLIPROPILENO, CON CUBIERTA ANTIDERRAPANTE QUE PERMITE MANIOBRAR CON SEGURIDAD, CON BORDES REFORZADOS, DE 35 X 27 CM.
	22301-0020
	96

	1
	12019801230201
	CHAROLA RECTANGULAR, DE FIBRA DE VIDRIO, DE 50 CM. DE LARGO, 38 CM. DE ANCHO, CON CEJA DE 2 CM. DE ALTURA.
	22301-0020
	148

	1
	12019815010101
	CHAROLA RECTANGULAR, PARA HORNO DE GAS, DE ACERO INOXIDABLE, 60 X 40 CM.
	22301-0020
	66

	1
	12019813940101
	CHAROLA TAPA DE POLIESTIRENO DE TRES DIVISIONES.
	22301-0020
	1050

	1
	12019814100201
	CHAROLA TRAPECIO, DE FIBRA DE VIDRIO, EN COLOR AZUL, DE 45 X 35 X 2 CM. CON BORDES REFORZADOS, DE ALUMINIO O ALAMBRE.
	22301-0020
	1604

	1
	12019814020401
	CHAROLA, CON CINCO COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA O POLICARBONATO EN COLOR BEIGE DE 35 X 27 X 3 CM, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0020
	4800

	1
	12019800240101
	CHAROLA. DE ACERO INOXIDABLE DE 50 X 30 10 CM.
	22301-0020
	24

	1
	12019800160101
	CHAROLA. DE ALUMINIO. PARA PAN. 65 X 26 CM.
	22301-0020
	24

	1
	12019813290101
	CHAROLA. DE FIBRA DE VIDRIO. 50 X 38 CM.
	22301-0020
	48

	1
	12019801490101
	CHAROLA. DE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 20.56 X 30 X 03 CM.
	22301-0020
	24

	1
	12020802200101
	COLADERA METALICA PARA VEGETALES, DOBLE MALLA ABIERTA, 26 CM DE DIAMETRO, TIPO INDUSTRIAL.
	22301-0021
	69

	1
	12020801540101
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA EXTRAFINA, DE 7 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO .
	22301-0021
	48

	1
	12020800550201
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 12 A 13 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO Y GANCHOS PARA AJUSTARSE A LAS OLLAS.
	22301-0021
	48

	1
	12020801050201
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 20 CM DE DIAMETRO, CON MANGO Y GANCHOS PARA AJUSTARSE A LAS OLLAS.
	22301-0021
	94

	1
	12020802120101
	COLADERA, DE PLASTICO, CON MALLA MEDIANA DE 16, 14 Y 12 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO (JUEGO DE TRES).
	22301-0021
	72

	1
	12021303550101
	COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 19 CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE POLIPROPILENO O PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA.
	22301-0021
	48

	1
	12021304540301
	COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 30 CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE POLIPROPILENO O PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA.
	22301-0021
	106

	1
	12024300860101
	CUBIERTOS PARA USO INFANTIL. COMPUESTO DE: CUCHILLO DE PUNTA OVALADA, TENEDOR Y CUCHARITA ROMA O CAFETERA.
	22301-0040
	6850

	1
	12025305050301
	CUCHARA CAFETERA DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE.
	22301-0025
	235

	1
	12025305880101
	CUCHARA DE POLIPROPILENO DE 30 CM.
	22301-0025
	48

	1
	12085301030001
	CUCHARA SOPERA DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO). CAJA CON 1000 PIEZAS, 40 PAQUETES DE 25 PIEZAS CADA UNO.
	22301-0025
	48

	1
	12025304300101
	CUCHARA SOPERA, DE ACERO INOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMADEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0025
	3100

	1
	12025305210101
	CUCHARA SOPERA. DE PLASTICO.
	22301-0025
	81000

	1
	12025300340101
	CUCHARA, CAFETERA, DE ACEROINOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0025
	4100

	1
	12025300750001
	CUCHARA, CORTADORA DE VEGETALES Y FRUTAS, PARA FORMAS ESFERICAS, DE ACERO INOX IDA-BLE.
	22301-0025
	27

	1
	12025300180001
	CUCHARA, DE PLASTICO DURO, -PARA ALIMENTOS SECOS A GRA--NEL, CON CAPACIDAD PARA 700A 900 G, CON PERFORACION ENLA PARTE SUPERIOR DEL MANGO.
	22301-0025
	78

	1
	12025303640201
	CUCHARA, PARA NIEVE, DE ACERO INOXIDABLE, DEL NO. 16, DE 6 CM DE DIAMETRO.
	22301-0025
	9

	1
	12025302080101
	CUCHARA, PARA SERVICIO, DE -ACERO INOXIDABLE 430, DE 39A 40 CM DE LONGITUD.
	22301-0025
	218

	1
	12025304060101
	CUCHARA, PARA SERVICIO, PER-FORADA, DE ACERO INOXIDABLE430, DE 39 A 40 CM DE LO NGI-TUD.
	22301-0025
	153

	1
	12025305700101
	CUCHARA, SODA, PARA LACTANTE DE ACERO INOXIDABLE 43 CM., CON MANGO LARGO Y PUNTA REDONDA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	22301-0025
	4800

	1
	12025809140101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 120 ML.
	22301-0025
	24

	1
	12025808980101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 60 ML.
	22301-0025
	24

	1
	12025800540001
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON PICO. DIAM. 12 CM.
	22301-0025
	24

	1
	12025801870101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DE 60 ML. DE CAPACIDAD.
	22301-0025
	48

	1
	12025306040101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DE 90 ML.
	22301-0025
	48

	1
	12025305960101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DEL 30 ML.
	22301-0025
	48

	1
	12025808720101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE PARA CEREALES.
	22301-0025
	24

	1
	12025801790101
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLEDE 120 ML DE CAPACIDAD.
	22301-0025
	48

	1
	12025809220101
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 150 ML.
	22301-0025
	24

	1
	12025804010101
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 180 ML.
	22301-0025
	124

	1
	12025804500301
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 240 ML.
	22301-0025
	143

	1
	12025801530001
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 500 ML.
	22301-0025
	26

	1
	12025802030101
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 18 CM. DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 1000 ML.
	22301-0025
	48

	1
	12025807570101
	CUCHARON. DE ACERO INOXIDABLE PERFORADO CAPACIDAD 240 ML.
	22301-0025
	24

	1
	12025801040101
	CUCHARON.DE ACERO INOXIDABLECON PICO. CAP. DE 27 ML.
	22301-0025
	24

	1
	12026302060101
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE CON HOJA CURVA. PARA FILETE. HOJA 20.3 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	22301-0028
	48

	1
	12026306020201
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF CON HOJA DE 30 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	22301-0028
	90

	1
	12026304040101
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF DE HOJA 12 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	22301-0028
	48

	1
	12026304530101
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF HOJA DE 17 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO
	22301-0028
	48

	1
	12026305030101
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLETIPO CHEF HOJA DE 20 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	22301-0028
	48

	1
	12026309660001
	CUCHILLO, PARA CUBIERTO, DE ACERO INOXIDABLE 430, CON FILO DE SIERRA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0028
	3200

	1
	12026301560201
	CUCHILLO, PARA MONDAR, DE ACERO INOXIDABLE 440, CON HOJA DE 7.5 CM, DE 1.5 MM DE ESPESOR CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	22301-0028
	68

	1
	12026303050201
	CUCHILLO, PARA PAN DE ACERO INOXIDABLE 440, DE FILO ONDULADO CON HOJA DE 20 CM. Y MANDO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	22301-0028
	63

	1
	12026301070201
	CUCHILLO, TIPO CARNICERO, DE ACERO INOXIDABLE, CON HOJA DE 20 CM, DE 2.5 MM DE ESPESOR, ACERO AL CARBON TIPO 1080 CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	22301-0028
	163

	1
	12029500590101
	DESGAJADOR DE ACERO INOXIDABLE. PARA FRUTAS.
	22301-0061
	24

	1
	12033100550101
	EMBUDO DE ALUMINIO. DOBLE FUERTE. DIAMETRO 14 CM.
	22301-0110
	24

	1
	12034100200101
	ENSALADERA 43 CM. A 65 CM. ACERO INOXIDABLE.
	22301-0032
	24

	1
	12034100120101
	ENSALADERA DE PLASTICO TRANSPARENTE, RESISTENTE, 45 CM. DE DIAMETRO TIPO DOMESTICO.
	22301-0032
	24

	1
	12036101080201
	ESCURRE VERDURAS, CON PATAS DE ALUMINIO DOBLE FUERTE, DE 1.1 MM DE ESPESOR, DE 40 CM DE DIAMETRO.
	22301-0086
	46

	1
	12036100580101
	ESCURRE VERDURAS.DE ALUMINIO DOBLE FUERTE. CON PATAS DIAMETRO 36 CM.
	22301-0086
	24

	1
	12036100250101
	ESCURRIDERA ESTAÑADA. CON PATAS. DIAMETRO 34 CM.
	22301-0086
	24

	1
	12036102560101
	ESCURRIDERA. DE ALUMINIO CON PATAS DIAMETRO 20 CM.
	22301-0086
	24

	1
	12037600100101
	ESPATULA CORTA, (PALETA), DEACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 12.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 22.5 CM. DE LARGO TOTAL.
	22301-0107
	64

	1
	12037600510101
	ESPATULA DE ACERO INOXIDABLE HOJA 8 CM.
	22301-0107
	24

	1
	12037601010201
	ESPATULA PALETA, SOLIDA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 17.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 60 CM. DE LARGO TOTAL.
	22301-0107
	45

	1
	12037601760101
	ESPATULA PLANA, DE PLASTICO,SIN COSTURA, DE 34 CM DE LARGO.
	22301-0107
	40

	1
	12039102010101
	ESPUMADERA, DE ACERO INOXIDABLE, REFORZADA, DE 16 CM DEDIAMETRO.
	22301-0096
	46

	1
	12040601700001
	EXPRIMIDOR, DE ALUMINIO FUN-DIDO, PARA LIMONES.
	22301-0116
	145

	1
	12042200550101
	FORMADOR DE ALUMINIO ANODIZADO PARA HAMBURGUESAS.
	22301-0077
	25

	1
	12045000430101
	GUANTE DE ASBESTO DE 50 CM., RECOMENDADO SU USO EN EL MANEJO DE UTENSILIOS CALIENTES LOS CUALES PUEDEN SER TOMADOS DE MANERA DIRECTA, DE FORRO INTERIOR DE ALGODON PARA MAYOR CONFORT Y SEGURIDAD, TEMPERATURA DE EXPOSICION RECOMENDADAS DE 150 GRADOS CENTIGRADOS EN FORMA DISCONTINUA PARA EVITAR QUEMADURAS.
	27201-0013
	101

	1
	12045000270101
	GUANTES DE MALLA HASTA LA MUÑECA (CUBREDEDOS) FABRICADOS EN PIEL LIGERA, POLIESTER, NYLON Y ALGODON, PARA SU USO EN COCINA Y COMEDOR, TAMAÑO NUMERO 8.
	27201-0013
	24

	1
	12019814850101
	INSERTO FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE CROMADO, 53 X 32 X 15 CM, SIN ASAS, PARA HORNO DE GAS, TIPO INDUSTRIAL.
	22301-0020
	24

	1
	12054603870001
	JARRA DE PLASTICO, CON TAPA.CAPACIDAD 2 L.
	22301-0037
	4630

	1
	12054601060101
	JARRA, CON TAPA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 1.8 L A 2.0 L.
	22301-0037
	480

	1
	12054603790001
	JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE PLASTICO, CON CAPACIDADPARA 1.5 L.
	22301-0037
	480

	1
	12054600490001
	JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE POLICARBONATO, EN COLORROSA RUBOR CON CAPACIDAD PA-RA 1.9 L.
	22301-0037
	48

	1
	12025306200101
	JUEGO DE CUCHARAS MEDIDORAS DE ACERO INOXIDABLE, REDONDAS, VARIAS MEDIDAS, JUEGO DE 5 PIEZAS, TIPO DOMESTICO.
	22301-0025
	96

	1
	12026309820101
	JUEGO DE CUCHILLOS DE ACERO INOXIDABLE, CHEFF 10" Y 8", FILETERO RECTO 6", REBANADOR 12", MONDADOR 3", HACHA 6" Y CHAIRA 12", MANGOS DE PLASTICO O POLIURETANO, JUEGO DE 7 PIEZAS, TIPO DOMESTICO.
	22301-0028
	48

	1
	12026309740101
	JUEGO DE CUCHILLOS DE COCINA CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO ACERO INOXIDABLE.
	22301-0028
	48

	1
	12056500290101
	LICUADORA CON CAPACIDAD DE 48 ONZAS Y TRES VELOCIDADES.
	22301-0109
	48

	1
	12056500110101
	LICUADORA, VASO DE VIDRIO TRANSPARENTE, BASE METALICA CROMADA, CUCHILLAS LARGAS DE ACERO INOXIDABLE, 3 VELOCIDADES, CAPACIDAD 1.25 LITROS, TIPO DOMESTICO.
	22301-0081
	119

	1
	12060301140001
	MACHACADOR PARA FRIJOLES, METALICO, CON MANGO DE PLASTICO DURO. *PARA USO EXCLU SIVOEN GUARDERIAS.
	22301-0088
	48

	1
	12060800100101
	MAMILA DE HULE LATEX O SILICON REPUESTO.
	25401-0050
	1200

	1
	12062414300001
	MOLDE RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE CON TAPA DE 33 CM X 22 CM X 10 DE ALTURA. PARA PREPARAR DE 20 A 56 RACIONES DE DIETAS DIABETICAS, BLANDAS, NORMALES, FRUTAS Y VERDURAS A TEMPERATURAS DE 60 GRADOS O MAS. EN VAPORERA.
	22301-0049
	100

	1
	12062413640001
	MOLDE RECTANGULAR, CON TAPA,DE ACERO INOXIDABLE, DE 32 X53 X 15 CM.
	22301-0049
	41

	1
	12062400510001
	MOLDE, DE PLASTICO, PARA CORTAR GALLETAS.
	22301-0049
	24

	1
	12070601020201
	MONDADOR Y RASPADOR, DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE POLIETILENO.
	22301-0061
	303

	1
	12066700420101
	OLLA CAZO COMBADO DE ALUMINIO DOBLE FUERTE. SIN TAPA. DIAMETRO 22 CM.
	22301-0050
	48

	1
	12066700590101
	OLLA CAZO CON TAPA DE ALUMINIO DOBLE GRUESO CON ASAS DIAMETRO 18 CM. CAPACIDAD 1.5 LT.
	22301-0050
	72

	1
	12066700180101
	OLLA CAZO, CAPACIDAD 6 LT. DE ALUMINIO DOBLE FUERTE.
	22301-0050
	48

	1
	12066700260101
	OLLA CAZO. CAP. 9 LT. DE ALUMINIO DOBLE FUERTE.
	22301-0050
	48

	1
	12066724440001
	OLLA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 10 LT, CON ASAS Y TAPA.
	22301-0050
	24

	1
	12066724690001
	OLLA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 5 LT, CON ASAS Y TAPA.
	22301-0050
	24

	1
	12066724360101
	OLLA DE PRESION DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, CAPACIDAD 10 LITROS, MANGO DE BAQUELITA CON VALVULA DE SEGURIDAD, TIPO DOMESTICO.
	22301-0050
	94

	1
	12066713540101
	OLLA MEDIA RECTA DE ALUMINIO DOBLE FUERTE, CON TAPA Y ASAS. CAPACIDAD 5 LT. LA AGARRADERA DE LA TAPA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	22301-0050
	24

	1
	12066724020101
	OLLA RECTA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE CON TAPA Y ASAS. CAPACIDAD 8.5 L.
	22301-0050
	74

	1
	12066701330101
	OLLA RECTA. DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE CON TAPA. RECUBIERTA CON TEFLON 11. CAPACIDAD 5 L.
	22301-0050
	24

	1
	12066700590101
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 18/8 CON CAPACIDAD PARA 45 LTS. AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	22301-0050
	24

	1
	12066707520101
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE, DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 17 A 18 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	22301-0050
	11

	1
	12066721050201
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 30 A 31 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	22301-0050
	5

	1
	12066701580101
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM. DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 40 A 43 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	22301-0050
	13

	1
	12066700670101
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA,DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE,DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPE SOR,CON CAPACIDAD PARA 5 A 6 L,LA AGARRADERA DE LA TAPA YASAS DE LA OLLA DEL MIS-MO METAL.
	22301-0050
	9

	1
	12066701660001
	OLLA, DE PRESION, CON CAPACIDAD PARA 6 L.
	22301-0050
	48

	1
	12068602130101
	PALA DE ACERO INOXIDABLE LISA CON MANGO DEL MISMO MATERIAL.
	22301-0025
	24

	1
	12068600560101
	PALA DE MADERA DE ENCINO, DE UNA SOLA PIEZA, LONGITUD 125 CM.
	22301-0077
	24

	1
	12068602390001
	PALA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, CON 150 CM DE LONGITUD.
	22301-0077
	68

	1
	12068100100101
	PALANGANA DE PLASTICO FLEXIBLE DE 35 X 40 X 15 CM.
	22301-0077
	24

	1
	12068100280101
	PALANGANA DE PLASTICO RIGIDODE 32 X 50 X 28 CM.
	22301-0077
	24

	1
	12069101580101
	PALETA PERFORADA (VOLTEADOR) DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE POLIETILENO, CON HOJA DE 16 CM.
	22301-0107
	86

	1
	12070300140001
	PAPEL ALUMINIO, DE 30 CM. DE ANCHO POR 400 M. DE LARGO.
	23301-0005
	1275

	1
	12070300220001
	PAPEL AUTOADHERIBLE, DE 30 CM. DE ANCHO POR 600 M. DE LARGO.
	23301-0005
	1725

	1
	12070601100001
	PELA PAPA DE ACERO INOXIDABLE, MANGO GRUESO DE PLASTICO.
	22301-0053
	316

	1
	12072601080101
	PINZA DENTADA DE ACERO INOX. PARA REPOSTERIA.
	22301-0117
	144

	1
	12072601650101
	PINZA PARA ENSALADA DE ACERO INOXIDABLE.
	22301-0117
	186

	1
	12072601730101
	PINZA PARA HIELO DE ACERO INOXIDABLE.
	22301-0117
	96

	1
	12072601570101
	PINZA PARA PAN, TIPO TENAZA,DE PLASTICO DURO, DE 30 CMDE LARGO.
	22301-0117
	90

	1
	12073601060101
	PLATO COMPOTA PARA FRUTA DE MELAMINA COLOR BEIGE DE 11 CM DE DIAMETRO.
	22301-0055
	2400

	1
	12073616820001
	PLATO CON TRES DIVISIONES DE PLASTICO, DE RESINA DE POLIESTIRENO, DESECHABLE DE 175 A 180 MM DE DIAMETRO, CAJA CON 40 PAQUETES DE 25 PIEZAS.
	22301-0055
	114

	1
	12073601550201
	PLATO TERNO, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 14 A 15 CM. DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	22301-0055
	4700

	1
	12073600560201
	PLATO TRINCHE, PARA PLATILLO PRINCIPAL, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 20 CM. DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0055
	4700

	1
	12073602050201
	PLATO TRINCHE, PARA SEGUNDO PLATILLO, DE MELAMINA , EN COLOR BLANCO, DE 17.5 CM DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL  I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0055
	4700

	1
	12073615340101
	PLATO, CON DIVISIONES PARA DOS COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA , EN COLOR BEIGE, DE 19 CM DE LARGO, 15 CM. DE ANCHO Y 2.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S.
	22301-0055
	2400

	1
	12073602470001
	PLATO, CON TRES DIVISIONES,-DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE,  DE-210 A 215 MM DE DIAMETRO, EN PAQUETE CON 25 PIEZAS.
	22301-0055
	90

	1
	12073615910101
	PLATO, PARA COMPOTA O FRUTA, DE MELAMINA, EN COLOR  AMARILLO, DE 11 CM DE  DIAMETRO, CON  EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0055
	4700

	1
	12073601970201
	PLATO,PARA PAN O POSTRE, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 14.5 CM DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	22301-0055
	4600

	1
	12074100830101
	PORTA CUBIERTOS, DE PLASTICOREDONDO, CON PERFORACIONES,DE 10 CM DE DIAMETRO PO R 15CM DE ALTO.
	22301-0015
	480

	1
	12074300160101
	PORTA GARRAFONES.
	22301-0058
	24

	1
	12077100520101
	RALLADOR, DE ACERO INOXIDA -BLE, DE CUATRO LADOS, TAMA\OGRANDE, DE 18 CM  DE  ALTURAPOR 10 CM DE ANCHO Y 7 CM DEANCHO DE LAS CARAS LATERALES
	22301-0061
	86

	1
	12078300580101
	REBANADOR PARA VERDURAS, MA-NUAL, DE ACERO INOXIDABLE, -CON CINCO CONOS.
	22301-0061
	41

	1
	12078400240101
	RECIPIENTE DE PLASTICO. COM TAPA DE 5 L. DE CAPACIDAD.
	22301-0078
	240

	1
	12078400160101
	RECIPIENTE DE PLASTICO. CON TAPA DE 3 L. DE CAPACIDAD.
	22301-0078
	240

	1
	12078400990101
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLARO,TRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 6 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	22301-0078
	125

	1
	12078400650101
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 1 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	22301-0078
	129

	1
	12078400730101
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 2 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	22301-0078
	77

	1
	12078400810101
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 4 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	22301-0078
	125

	1
	12079500540101
	RODILLO PARA AMASAR, DE POLICARBONATO, DE 50 CM.
	22301-0078
	18

	1
	12081820530101
	SARTEN CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE GRUESO, MANGO DE BAQUELITA, DE DIAMETRO 26 CM.
	22301-0065
	48

	1
	12081801560201
	SARTEN, CONICO, DE  ALUMINIOTRIPLE FUERTE, DE 2.7  A 2.8MM DE ESPESOR, DE  24  CM DEDIAMETRO, PULIDO, CON MANGO,DE ALUMINIO FUNDIDO.
	22301-0065
	44

	1
	12081800320001
	SARTEN, DE ACERO INOXIDABLE,DE 18 CM DE DIAMETRO.
	22301-0065
	24

	1
	12084900190101
	TABLA DE POLIETILENO DE UNA SOLA PIEZA, DE 30 X 20 X 2.5CM. COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	22301-0103
	288

	1
	12084900270101
	TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 45 X 30 X 2.5 CM, COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	22301-0103
	333

	1
	12084901000201
	TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 70 X 45 X 2.5 CM, COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	22301-0103
	339

	1
	12085301860001
	TAPA DE POLICARBONATO TRASPARENTE PARA CHAROLA DE SEIS COMPARTIMIENTOS CUENTA CON UN APILADO SEGURO 14 1/16X101/16X1 7/16 35,7 X 25,5 X 3,7 CM.
	22301-0078
	48

	1
	12085300200001
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE  POLICARBONATO, EN  COLORCLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 11.7 A 19 L.
	22301-0078
	302

	1
	12085300460001
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE POLICARBONATO, EN C OLORCLARO TRANSPARENTE, CON CA-PACIDAD PARA 3.7 A 5.7 L.
	22301-0078
	415

	1
	12085300380001
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE POLICARBONATO, EN C OLORCLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 5 A 8 L.
	22301-0078
	194

	1
	12085300120201
	TAPA, BASE PARA CHAROLA, CON CINCO COMPARTIMIENTOS, DE POLIPROPILENO, CALIBRE 60, FORMADA AL VACIO, EN COLOR BLANCO, DE 35.5 X 27.5 X 4.7 CM, REFORZADA EN LAS ORILLAS SUPERIORES.
	22301-0078
	720

	1
	12085901800101
	TAZA GRADUADA. DE VIDRIO REFRACTARIO. CAPACIDAD 1000 ML.
	22301-0070
	96

	1
	12085902890101
	TAZA POLICARBONATO RESISTENTE Y CON MATERIAL AISLANTE DE CON CAPACIDAD HASTA EL BORDE APROX. 240ML, DIAMETRO: 8.89CM ALTURA: 10.16CM.
	22301-0070
	1650

	1
	12085902630301
	TAZA, DE MELAMINA , EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 200 ML AL RAS, DE 7.5 CM DE DIAMETRO Y 7.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO * PARA USU EXCLUSIVO EN GUARDERIAS *
	22301-0070
	7050

	1
	12085900570201
	TAZA, DE MELAMINA, EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 200 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0070
	3800

	1
	12085901310201
	TAZA, ENTRENADORA, DE PLASTICO O POLICARBONATO, CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS.
	22301-0070
	2450

	1
	12085900650101
	TAZA, GRADUADA, PARA MEDIR,TRANSPARENTE, DE POLICARBONATO, CON CAPACIDAD PARA 9 00 A1000 ML.
	22301-0070
	143

	1
	12085902710401
	TAZA, MELAMINA , EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 230 ML AL RAS, DE 8 A 9 CM DE DIAMETRO Y 7 A 7.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0070
	2800

	1
	12086404980001
	TAZON BIODEGRADABLE 200 ML. MEDIDAS EN CM: 11 X 3.5. MATERIAL: BAGAZO DE CAÑA DE AZUCAR. CON NUMERO DE CODIGO PT-07. CAJA CON 1000 PIEZAS.
	22301-0071
	48

	1
	12086401590101
	TAZON PARA SOPA. DE MELAMINA COLOR BEIGE. DE 250 ML DE CAPACIDAD.
	22301-0071
	2400

	1
	12086401260201
	TAZON, PARA COMPOTA O FRUTA, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 130 ML AL RAS, DE 11.5 CM DE DIAMETRO Y 3.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0071
	6900

	1
	12086401000201
	TAZON, PARA COMPOTA, DE MELAMINA , EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 130 ML, AL RAS, DE 11.5 CM DE DIAMETRO Y 3.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	22301-0071
	4500

	1
	12086401180201
	TAZON, PARA FRIJOLES, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO Y 3 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0071
	6900

	1
	12086403990301
	TAZON, PARA SOPA O CEREAL, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 360 ML. AL RAS, DE 13 CM DE DIAMETRO Y 5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0071
	4500

	1
	12086404560001
	TAZON, PARA SOPA, DE POLICARBONATO, EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 210 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA,CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0071
	4500

	1
	12086903780101
	TENEDOR BIODEGRADABLE PREMIUM. MEDIDAS (CM): 15.2. CON NUMERO DE CODIGO C-02F. MATERIAL: BIOPOLIMERO (ALMIDONES NATURALES). CAJA CON 1000 PIEZAS.
	22301-0072
	79

	1
	12086904020001
	TENEDOR, INFANTIL, DE ACEROINOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0072
	1200

	1
	12086901050101
	TENEDOR, PARA COCINA, DE DOS PUNTAS, DE ACERO INOXIDABLE, DE 39.5 CM DE LARGO TOTAL, CON MANGO DE POLIURETANO O PLASTICO.
	22301-0072
	47

	1
	12086902790001
	TENEDOR, PARA CUBIERTOS, DE-ACERO INOXIDABLE 430, CON ELEMBLEMA DEL I.M.S.S. GRA BADO
	22301-0072
	3100

	1
	12088000190001
	TERMOMETRO, PARA ALIMENTOS ,DE INSERCION, TIPO PLUMA,CON PUNTA DE ACERO INOXI DA -BLE GRADO ALIMENTICIO, DE 15CM DE LARGO DE LA PUNTA, CONMANGO DE PLASTICO, R ANGO DETEMPERATURA DE -50 A +150GRADOS CENTIGRADOS.
	22301-0074
	166

	1
	12088000430001
	TERMOMETRO, PARA REFRIGERA -DOR Y/O CONGELADOR.
	22301-0074
	121

	1
	12089200150101
	TINA PARA TRASTES DE 47 X 34 CM. Y 20 DE ALTURA.
	24801-0050
	24

	1
	12089900590101
	TORTILLERA TERMICA. DE ALUMINIO ANODIZADO. DIAMETRO 20 CM.
	22301-0104
	24

	1
	12095107990001
	VASO DE 6 ONZAS (200 ML) DE 85 MM X 60 MM:"MATERIAL DESECHABLE BIODEGRADABLE"
	22301-0083
	75600

	1
	12095100620101
	VASO DE MELAMINA. COLOR BEIGE. CAPACIDAD 200 ML.
	22301-0081
	4300

	1
	12095101380301
	VASO ENTRENADOR DE PLASTICO O POLICARBONATO CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS.
	22301-0081
	720

	1
	12095106740001
	VASO O PROBETA GRADUADA. PARA MEDIR Y VERTER FORMULAS LACTEAS, SE SOMETE A ESTERILIZACION POR AUTOCLAVE. CAPACIDAD 1000 ML. DE ACERO INOXIDABLE.
	22301-0081
	48

	1
	12095105750001
	VASO, DE CRISTAL, PARA LICUADORA, (SE\ALAR MARCA Y MODE-LO DE LICUADORA).
	22301-0081
	166

	1
	12095107240101
	VASO, DE POLICARBONATO, EN -COLOR CLARO TRANSPARENTE ,CON CAPACIDAD PARA 150 M L ALRAS.
	22301-0081
	4300

	1
	12095103020101
	VASO, DE POLICARBONATO, EN -COLOR CLARO TRANSPARENTE ,CON CAPACIDAD PARA 240 M L ALRAS.
	22301-0081
	3100

	1
	12095101200001
	VASO, PARA BEBIDA FRIA, DE -PLASTICO, (EN RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE, C ON -CAPACIDAD PARA 240 ML, EN PAQUETE CON 25 PIEZAS.
	22301-0081
	171

	1
	12095107160201
	VASO, POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRASPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 200 ML. AL RAS, DE 6 CM. DE DIAMETRO Y 9.5 CM. DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	22301-0081
	3100

	1
	12096001030101
	VOLTEADOR DE ACERO INOXIDABLE MANGO DE BAQUELITA, HOJA DE 16 CM.
	22301-0107
	188



1. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la Ley de Infraestructura de la Calidad, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.

El Instituto requiere que el licitante presente (UNA) MUESTRA de cada bien requerido por el cual participe, así como los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, las cuales deberán corresponder con la(s) marca (s), modelo(s) y con la descripción técnica enunciada por el licitante en sus propuestas técnica y económica, cada uno en envase primario y secundario, con su respectivo acuse de recibo.

La muestra presentada será utilizada para corroborar físicamente las características técnicas del bien ofertado, en lo referente a concordancia de medidas, diseño, color y terminado, de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas, así como para verificar que el licitante adjudicado entregue los bienes con las mismas características propuestas. 

La muestra debe entregarse debidamente identificada mediante etiqueta adherible fuera del empaque original y/o envase primario indicando: Razón Social del Licitante, número de la licitación, número de perfil que respalda, marca y procedencia. Esta etiqueta no deberá tapar leyendas y/o especificaciones técnicas del fabricante, tales como marca y procedencia del bien, en caso de hacerlo se entenderá que el licitante trata de ocultar inconsistencias en su propuesta presentada, procediendo en estos casos al desechamiento de la oferta presentada.

El licitante que resulte adjudicado deberá considerar que para efectos de revisión de las características físicas, las muestras NO podrá ser devuelta Ni reclamada posteriormente, al licitante que haya resultado con adjudicación, ya que las mismas servirán para comprobar que los bienes son entregados con las mismas características propuestas durante la vigencia del contrato.

Una vez concluido el contrato, o bien, se haya acreditado el cumplimiento en la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, el licitante podrá solicitar por escrito la devolución de sus muestras, teniendo para ello 30 días naturales, siendo de su estricta responsabilidad efectuarlo, en caso de no hacerlo se procederá conforme al numeral  5.4.8 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

En caso de que la muestra presentada no se apegue a lo antes descrito, su propuesta será desechada.

NO SE ACEPTARÁN MUESTRAS FUERA DE LA FECHA Y HORARIO DEFINIDOS.

En caso de que no se llegaran a entregar la muestra, se considerará para el licitante implicado, como NO DEMOSTRADAS la totalidad de las especificaciones solicitadas, aun cuando éstas aparezcan en la Propuesta Técnica y será desechado.
1. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su  requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica

NO APLICA

1. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica

NO APLICA

1. Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y en su caso el registro sanitario correspondiente.

Escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con la normatividad aplicable y vigente en el ámbito de la adquisición, instalación, puesta en operación y funcionamiento y entrega de este tipo de equipos, el proveedor deberá cumplir con Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, de Referencia o Especificaciones, las cuales aplicarán para cada una de las partidas en las que se participe, de acuerdo a lo siguiente:

· NORMA Oficial Mexicana NOM-225-SCFI-2019, Seguridad de artículos de uso doméstico-Utensilios con recubrimiento antiadherente para la cocción de alimentos-Especificaciones y métodos de prueba.

1. El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación.

Para la presente contratación no se contiene información respecto a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación

1-A TERMINOS Y CONDICIONES

a) VIGENCIA DE CONTRATACIÓN
La vigencia de la contratación será a partir del día natural siguiente a la fecha de emisión del fallo y hasta al 31 de diciembre de 2025. La entrega de los bienes será de conformidad con lo establecido en el ANEXO 4 - REQUERIMIENTO CONSILIDADO UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS. 

b) LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SERVICIO
Los bienes deberán ser entregados en el siguiente destino de conformidad con lo establecido en el Anexo 5 el cual comprende a entrega única a 30 días en el almacén de cada Unidad Médica Hospitalaria y Guardería conforme a lo siguiente:
 
	        UNIDAD
	DIRECCIÓN

	HGR 2
	Calzada de las Bombas N° 117, Alcaldía Coyoacán C.P. 04920 Col. Los Girasoles CDMX

	HGZ 1 A
	Municipio Libre N° 270, Col. Portales, C.P.03300 Del. Benito Juarez CDMX

	HGZ 2 A
	Añil N° 144 Entre Francisco del Paso y Troncoso, Esq. Viaducto, Col. Granjas México, C.P.08400 CDMX

	HGZ 30
	Plutarco Elías Calles N° 473, Col. Santa Anita, CP.08300, Del. Iztacalco CDMX

	HGZ 32
	Calzada del Hueso s/n Entre Calzada Las Bombas y Prolongación División del Norte. Col. Ex Hacienda Coapa Alcaldía Tlalpan C.P. 14310 CDMX

	HGZ 47
	Campaña del Ébano s/n, U.H. Vicente Guerrero, Iztapalapa, 09200 Ciudad de México, CDMX

	HGZ 1
	Gabriel Mancera N° 222 Colonia del Valle, Delegación Benito Juarez, C.P. 03100 CDMX

	HGZ c/MF 8
	Av. Rio Magdalena N° 289 Col. Tizapán San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón CP. 01090 CDMX

	HP C/ MF N° 10
	Calzada de Tlalpan 931, Niños Héroes, Benito Juárez, 03440 Ciudad de México, CDMX

	HGZ 20
	Providencia, Área Federal Panteón San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, 09790 Ciudad de México, CDMX




	No.
	Nombre de la Unidad
	Dirección

	1
	GUARDERÍA No. III
	XOCHICALCO No. 222 COL. NARVARTE

	2
	GUARDERÍA No. V
	PLAZA DE LAS FLORES S/N UNIDAD HABITACIONAL SANTA FE

	3
	GUARDERÍA NO. VI
	IZCALLI No. 5 UNIDAD. HABITACIONAL INDEPENDENCIA

	4
	GUARDERÍA No. VII
	DR. ANDRADE No. 401 COLONIA DOCTORES

	5
	GUARDERÍA No. 003
	ALVARO OBREGÓN No. 217 COLONIA. ROMA 

	6
	GUARDERÍA No. 008
	MIGUEL CABRERA No. 44 COLONIA MIXCOAC

	7
	GUARDERÍA No. 010
	GUADALUPE VICTORIA ALCALDIA TLALPAN

	8
	GUARDERÍA No. 016
	PEDRO LUIS OGAZON No. 80 COLONIA SAN ANGEL INN 

	9
	GUARDERÍA No. 020
	AVENIDA SAN FERNANDO No. 279 COLONIA. ISIDRO FABELA

	10
	GUARDERÍA No. 024
	CALZADA DE TLALPAN No. 3325 COLONIA SANTA URSULA COAPA

	11
	GUARDERÍA No 025
	AGUSTÍN GUTIERREZ No. 83 COLONIA PEDROMA. AMAYA

	12
	GUARDERÍA No. 031
	LAZARO CARDENAS NO. 325, COLONIA BUENOS AIRES

	13
	GUARDERÍA No. 033
	AV. SAN JERÓNIMO S/N COLONIA SAN JERÓNIMO LIDICE

	14
	GUARDERÍA No. 038
	AGRICULTURA NO. 96, COLONIA ESCANDON

	15
	GUARDERÍA No.040
	MADRID No. 46 COLONIA DEL CARMEN COYOACAN 

	16
	GUARDERÍA No. 049
	DOCTOR GARCIA DIEGO  N0. 175 COLONIA DOCTORES 

	17
	GUARDERÍA No. 007
	EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS N0. 630 COL. POSTAL

	18
	GUARDERÍA No. 017
	ORIENTE 253 Y SUR 12-C COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL

	19
	GUARDERÍA No. 019
	CALZ. ERMITA IZTAPALAPA N0. 402 COL. PRADO CHURUBUSCO

	20
	GUARDERÍA No. 022
	CALZ. ERMITA IZTAPALAPA NO. 490 COL. SANTA
BARBARA

	21
	GUARDERÍA No. 027
	AVENIDA MORELOS N0. 612 COLONIA JAMAICA

	22
	GUARDERÍA No. 028
	CALZADA DE LA VIGA N0. 157 A COL. TRANSITO

	23
	GUARDERÍA No. 029
	EMILIANO ZAPATA N0. 6 COL. SANTA ANITA

	24
	GUARDERÍA No. 030
	EUGENIA N0. 200 COL. VERTIZ NARVARTE



Se tendrá una sola fuente de abasto. Se adjudicará la totalidad de las claves a un solo licitante.

El tipo de contrato es cerrado, con entrega en el Almacén de cada Unidad Médica Hospitalaria y Guardería antes descrita, los bienes serán solicitados por el Instituto a través de órdenes de reposición, en las cuales se indicará la descripción del artículo, lote, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. 

Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de reposición fue emitida por el Instituto. 

El proveedor tendrá 4 (cuatro) días más para la entrega, considerando este periodo como entrega extemporánea con la aplicación de penas convencionales.

Las órdenes de reposición serán notificadas al licitante asignado vía Internet, a través de la Página Internet de Proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). 

La recepción de las notificaciones deberá ser confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión en el entendido que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida la orden por el Instituto. 

En caso de que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a través de la Oficina de Control del Abasto Delegacional a través de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de contacto que el licitante asignado señale (datos generales y notificaciones oficiales), en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. Para el caso de las llamadas telefónicas se darán por confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, el Instituto solicitará el nombre y cargo de la persona que atendió la llamada.

Es responsabilidad de los proveedores tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al Portal de Internet de Proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición y/o cancelación de estas, ya que los problemas de acceso al Portal no eximen a los proveedores de sus obligaciones, siendo obligación de la proveeduría la consulta diaria del Portal y/o correo electrónico.

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social bajo los siguientes supuestos:

· Duplicidad en la emisión.
· Por notificación de la rescisión administrativa del contrato.
· Terminación anticipada del contrato.
· Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 
· Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el Instituto, por    diversos motivos (calidad, caducidad, etc.).
· Problemas técnicos del sistema que emite la orden.
· Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio al Instituto.

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis por parte del Instituto, bajo los siguientes supuestos:

· Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada y no se haya hecho del conocimiento del proveedor o éste no haya aceptado el incremento a la contratación.

La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos sólo procederá cuando esta se realice dentro de los 3 días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este período algún problema de calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que el Instituto haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los contratos.

La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se informará al proveedor a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica.

En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, el Instituto a través de escrito libre firmado por alguno de los titulares de las siguientes áreas, podrán solicitar las entregas de hasta el total del saldo del contrato:

· Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F.
0. 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada orden de reposición a más tardar cuando se concluya el plazo pactado como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día inhábil y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Cuadro Básico, así como con las condiciones requeridas en el presente documento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de las órdenes de remisión.

Cada entrega deberá ser por grupo de suministro y será a través de la remisión original del IMSS, ANEXO 7 “REMISIÓN DEL PEDIDO”.

"EL PROVEEDOR", entregará los bienes solicitados amparándolos en el documento denominado remisión de pedido, que amparará los bienes señalados conforme al ANEXO 7 “REMISIÓN DEL PEDIDO”.	

Si a la entrega de los bienes se identifican defectos que afecte la funcionalidad de los bienes se procederá a no aceptar los mismos y se procederá a requisitar el ANEXO 6 “RQM1 REPORTE SOBRE PRODUCTOS QUE PRESENTAN DEFECTOS EN SU CALIDAD” donde el proveedor adjudicado estará obligado a entregar nuevamente al 100% en un plazo de 24 (veinticuatro) horas sujetándose al visto bueno del Administrador del contrato o  servidor público que sea designado, quedando los gastos por cuenta del proveedor.

0. [bookmark: _Toc394081420]REQUISITOS PARA LA ENTREGA
0. 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de la orden de reposición en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además deberá presentarlo con una etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón social, RFC y domicilio.

El proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que identifique siguientes datos: 

· Razón Social
· No. de contrato o Licitación
· Clave completa
· Descripción del bien
· Presentación del bien. 
· Lote y caducidad (en caso de aplicar)

Todos los artículos derivados de las partidas que se asignen a los proveedores ganadores, deberán ser entregados conforme a la muestra que presentaron en esta Coordinación y con la cual participaron en la presente Licitación, respetando las características y condiciones de estas, perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como de calidad y se mantengan durante el periodo de caducidad a las condiciones del medio ambiente.  En caso contrario, el área encargada de la recepción de los artículos no recibirá estos, ni podrá negociar cambios de marca ni de procedencia durante la vigencia del contrato.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la propuesta, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.

Por necesidades del Instituto y sin costo para éste, previa comunicación por escrito se podrá cambiar el lugar de entrega de los bienes, sin necesidad de acudir a un convenio modificatorio.

[bookmark: _Toc394081422]CANJE

El Instituto a través de la Coordinación de Control de Abasto, podrá solicitar al proveedor el canje de los bienes que presenten defectos o vicios ocultos, para lo cual notificará al proveedor por escrito o por correo electrónico a las personas y/o direcciones  que quedaron registradas como contactos oficiales (datos generales y notificaciones oficiales) a partir del día hábil siguiente a la notificación, el proveedor contará con un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles para realizar el canje de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados y será sancionado conforme a lo establecido en los apartados deductivas y penas contractuales del presente. 

c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP.
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme a la DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE, el cual forma parte de los presentes Términos y Condiciones, observando para ello lo previsto en el artículo 48 en lo relativo al criterio BINARIO.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de las claves, con el instrumental, equipo y bienes de consumo básicos que se requiera para operar.

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar.

1. Para distribuidores:

1. Carta de distribución e identificación oficial vigente con fotografía de quien la autoriza, por parte del fabricante a nombre del licitante.

1. Toda la documentación técnica, deberá ser presentada en papel membretado.

Los documentos que integran la propuesta técnica y económica deberán ser presentados en papel membretado del licitante.

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.
Se requiere de folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones y características de los equipos requeridos.

Los folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los equipos, deberán presentarse en idioma español en caso de que se encuentren en ingles se deberá anexar traducción simple al español solo de la parte a referencias.

Los catálogos, folletos y/o fotografías deberán estar debidamente referenciados, indicando la clave a que corresponde el producto ofertado en su proposición técnico – económica, la falta de referencia en los catálogos y/o folletos será motivo de desechamiento del sistema ofertado.

La documentación técnica presentada por los participantes debe de acreditar que los bienes cumplen con los requisitos descritos en las fichas técnicas de cada partida.

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso.
No aplica.

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.

No aplica

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES.

DEDUCCIONES

En términos de los artículos 76 de la LAASSP y 97 del RLAASSP, en relación con los numerales 4.24.4, inciso h), 5.3.15, 5.5.8 y 5.5.8.1 inciso e) de las POBALINES, el Administrador del Contrato será el responsable de administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del instrumento jurídico contractual que se formalice, así como del cálculo, aplicación y seguimiento de la deductiva al pago de la prestación del servicio, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” adjudicado, respecto a la(s) partida(s) o concepto(s) que integrarán el instrumento jurídico contractual, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR”  para que éste realice el pago correspondiente.

El Administrador del contrato, notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la deducción, dentro de los 5 (cinco días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

Las deductivas de aplicarán conforme a lo siguiente: 

	Concepto
	Unidad de Medida
	Deducción (los montos a deducir se considerarán antes del IVA)
	Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato
	Responsable del cálculo de notificación y emisión de la Deducción

	1. La omisión de entrega parcial de los bienes. 
	Por evento entregado en forma parcial.
	1 (un por ciento) % del importe total de la facturación de la unidad médica o Guardería afectada.
	Hasta en una ocasión durante la vigencia del contrato.
	Administrador del Contrato.

	2.- Entrega Deficiente de los Bienes
	Por evento deficiente de los bienes.
	1 (un por ciento) % del importe total de la facturación de la unidad médica o Guardería afectada.
	Hasta en una ocasión durante la vigencia del contrato.
	Administrador del Contrato.

	3. La omisión de entrega total de los bienes.
	Por evento omisión total  de los bienes.
	1 (un por ciento) % del importe total de la facturación de la unidad médica o Guardería afectada.
	Hasta en una ocasión durante la vigencia del contrato.
	Administrador del Contrato.




PENAS CONVENCIONALES

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes, por el equivalente al 1.0 % (uno por ciento), sin exceder un máximo del 10% (diez por ciento) sobre el valor total de la garantía, sin incluir el IVA, de acuerdo al supuesto siguiente

No se cumpla la entrega del bien en el periodo de tiempo máximo indicado en LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La pena Convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca= %d X nda X vbaa

Dónde:

%d = %d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.

nda = número de días de atraso
vbaa =  valor de los bienes adquiridos  con atraso sin IVA.
Pca = Pena convencional aplicable

La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del 10% (diez por ciento) del monto de cada uno de los bienes.

El proveedor a su vez autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir.

El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, conforme a lo previsto en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y artículo 95 Y 96 del Reglamento de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

Las notas de crédito derivadas de las penas convencionales deberán estar a apegadas a la normatividad aplicable para su elaboración.

Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.

El Administrador del contrato, notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 (cinco días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.

Se podrá solicitar al proveedor el canje de los bienes que presenten defectos o vicios ocultos, para lo cual notificarán al proveedor por escrito o por correo electrónico. A partir del día hábil siguiente a la notificación, el proveedor contará con un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, para realizar el canje de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados.

También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes al proveedor, cuando con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos no hayan sido canjeados.

j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:
· Plazo para notificar al proveedor.

El Instituto por conducto de personal de la oficina de control del Abasto, elaborará y solicitará las órdenes de reposición al proveedor, mismas que tendrán un período de vigencia de 15 (quince) días naturales como entrega oportuna, más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso, con la aplicación de la pena convencional correspondiente.

· La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

No Aplica.

· Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

Se podrá solicitar al proveedor el canje de los bienes que presenten defectos o vicios ocultos, para lo cual notificarán al proveedor por escrito o por correo electrónico a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. A partir del día hábil siguiente a la notificación, el proveedor contará con un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, para realizar el canje de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados

· Caducidad de los bienes.

El proveedor deberá presentar la documentación siguiente:

a) Remisión en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario y costo total.
b) Orden de reposición y/o pedido.
c) En su caso, copia del programa de entregas.
d) Informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante (solo aplica para bienes terapéuticos).

No obstante, los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil.

Se podrá considerar una caducidad menor a 9 (nueve) meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación.

· Centro de servicio (domicilio y horario) y reporte técnico.

Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial
· Cargo.
· Domicilio.
· Teléfono (oficina y celular) y fax.
· Correo electrónico.

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa; sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del IMSS se considerará de carácter oficial.

El proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito firmado al IMSS a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el IMSS no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al proveedor.

Las notificaciones por parte del IMSS podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado.
· Vía correo electrónico
· Llamada telefónica

El proveedor adjudicado, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.  ANEXO 14

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la oficina de contratos de la Coordinación.
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley que rige la materia. 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.
Forma de pago.

La documentación comprobatoria para proceder al pago de los bienes de consumo entregados a entera satisfacción del Administrador de Contrato deberá ser validada y autorizada por su parte de acuerdo con lo siguiente:

a) Contrato y/o pedido recepción enlazada en el sistema PREI-Millenium. 

b) Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que indique: número de proveedor, número de contrato y número de alta de almacén. 

Para el trámite de pago el proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyente IMS421231I45, domicilio fiscal de conformidad con lo establecido en cada instrumento jurídico. 

Para la validación de dichos comprobantes, el proveedor deberá cargar en internet el archivo en formato XML., a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto; la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

c) Comprobante de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en sentido positivo y vigente a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda, en caso de ser una participación conjunta, se deberá entregar por cada una de las empresas participantes.

Para efecto de pago la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social del IMSS, positiva y vigente deberán apegarse a los términos de lo dispuesto en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda y demás disposiciones jurídicas aplicables. Así como a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022 en particular a la regla novena, la cual establece que “La opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada”

Nota: Para trámite de pago del contrato “EL PROVEEDOR”, queda obligado a entregar al Instituto junto con el CFDI de cobro respectivo, la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente y positiva, haciendo hincapié que dicha opinión deberá de ser del día en que se realiza el trámite, en el entendido de que dicha Opinión tendrá una vigencia del día de la fecha en que haya sido generada.

Una vez reunida la documentación deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones ubicada en Calzada de la Viga 1174 piso 1 Torre B, Colonia El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, CP. 09430 en la CDMX. Publicado en el DOF el 02 de Octubre de 2023. En un horario de Lunes a Viernes de 8:00 a 13:00 horas. De acuerdo al numeral 5.2.1.21 del Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, modificación, cancelación y operación y control de fondos fijos”, así como a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 02 de octubre de 2023, en el cual se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del primero de octubre de dos mil veintitrés, el domicilio oficial de la Sede del OOAD Sur del D.F. así como el de las Jefaturas de Servicios, Departamentos y Coordinaciones mencionadas en el mismo.

El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por el Anexo 2 de la Normatividad de Pago de Cuentas Contables en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que éstos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores a aquel en que se presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI).
 
El pago se realizará por medio de transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el Instituto tiene en operación, para tal efecto, el Proveedor se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, clave, banco y sucursal a su nombre, a menos que el Proveedor acredite de forma fehaciente la imposibilidad para ello.

Por lo anterior, el Proveedor deberá entregar solicitud de pago electrónico (Interbancario) y presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e Identificación Oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto. 

El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Jefatura de Servicios de Finanzas proceda a su pago, de acuerdo con lo normado en el Anexo 2 de la Normatividad de Pago de Cuentas Contables, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, mismos que se encuentran publicados en la dirección: 
http://intranet/normatividad/Normas/DIR.%20FINANZAS/COORD.%20CONT%20Y%20TRAM%20EROGACIONES/PROCEDIMIENTOS/6B13-003-002.pdf#search=6B13%2D003%2D002

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas, así como su registro y validación en el Sistema PREI FINAT.

El Proveedor se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes fiscales digitales (CFDI) a favor del Instituto, previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y Reposición del comprobante fiscal en su caso.

Asimismo, el Instituto podrá aceptar a solicitud del Proveedor que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por conceptos de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social, adicionalmente el Proveedor, acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, generados por la aplicación de penas convencionales, derivados de atrasos o deficiencia en los bienes. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.4.10 inciso b y c) de las POBALINES. 

El Proveedor que celebre contrato de cesión de derechos de cobros, deberá notificarlo por escrito al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente los documentos sustantivos de dicha cesión, al administrador del Contrato, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.5.1.4 de las POBALINES. 

Así mismo el Proveedor podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, con el Instituto, de acuerdo con el punto 4.6 de las POBALINES.

En caso de que el Proveedor reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha de su entrega, hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del Instituto. 

No se otorgarán anticipos.

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.
El mecanismo de comprobación y verificación de bienes a adquirir y efectivamente entregados, será a través del requisitado:
1. Original del Anexo 7 (siete) “Remisión del Pedido”, debidamente requisitada con los siguientes datos: 

Este documento deberá contener nombre y firma del Representante Legal del Proveedor.

1. Original de Carta garantía de los bienes expedida por el Proveedor, por los bienes de consumo que integre el Anexo 4 (cuatro) “REQUERIMIENTO”, cumpliendo con lo señalado en el numeral XII. GARANTÍA DE LOS BIENES del presente documento, la cual deberá contener adicionalmente: nombre y firma del Representante Legal del Proveedor además de ser validado y autorizado por el Administrador del Contrato, indicando nombre, cargo, matrícula, firma y sello de recepción.
 
1. Comprobante de validez de factura ante el Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto.
1. Hoja de “Entrega de Nota de Recepción” emitida por el Sistema Institucional PREI Millenium, para la cual el Proveedor podrá ponerse en contacto con el Administrador del Contrato a fin de que se realice el registro de la recepción de los bienes.

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo.

No se otorga anticipos  

n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 

No aplica 

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 

No aplica 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia.

No aplica 

DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE

El participante deberá presentar en la propuesta técnica:

· Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad técnica y experiencia suficiente para otorgar los bienes solicitados por el Instituto.

· Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete bajo protesta de decir verdad que el licitante cumple con todas las normas oficiales mexicanas y reglamentos vigentes que aplican en los procedimientos motivo de la presente licitación.

· Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete bajo protesta de decir que en caso de resultar ganador en el procedimiento de contratación, acepta expresamente, hacerse responsable durante la vigencia del contrato, de los daños o lesiones que afecten a los usuarios así como a terceros, por lo anterior se obliga a resarcir al Instituto de cualquier erogación que éste llegará a efectuar por este concepto, y además responderá ante el Instituto de las deficiencias en los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en las presentes bases, y en la legislación aplicable.

· Mediante carta membretada firmada por el Representante Legal que su representada suministrará los bienes con las características con que fueron solicitados.

CAUSALES DE DESECHAMIENTO

· Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en los presentes ANEXO 1 ANEXO TECNICO Y ANEXO 1-A TÉRMINOS Y CONDICIONES y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.
· El no presentar la documentación solicitada en el numeral DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento.
· Que la documentación solicitada en el numeral DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento no contenga la totalidad de los requisitos solicitados en los mismos, así como los que resulten de la junta de aclaraciones.
· Cuando la descripción técnica del licitante no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados de los presentes Términos y Condiciones, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
· Cuando no coincidan las marcas, modelos ofertados y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
· Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
· Cuando no corresponda el bien solicitado contra el bien ofertado.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s), en términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:

· Cuando el proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
· Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
· Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
· Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con características distintas a las pactadas en esta Licitación o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidades solicitadas por el Instituto.
· En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo con lo estipulado.
· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones de los contratos, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.
· Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 
· Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.
· Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los  bienes que proporciona al Instituto superando el 10% del monto del contrato y con ello se afecten los intereses del Instituto.

TERMINACIÓN ANTICIPADA

El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su propuesta técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos:

· Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación.
· Cargo.
· Domicilio.
· Teléfono (oficina y celular).
· Correo electrónico.

El proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido a los Administradores del Contrato.
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

· Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
· Vía correo electrónico.

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
a. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

6.1.2 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

6.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

6.1.2 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

6.1.2 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

6.1.2 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

a. “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

i. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).
SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.


	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL

























ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



· Bajo protesta de decir verdad, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90 de la LAASSP

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 



LUGAR Y FECHA





_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO 4 - REQUERIMIENTO CONSILIDADO UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS.

	PARTIDA UNICA
	GPO
	GEN
	ESP
	DF
	VR
	DESCRIP
	UNID
	CANT
	TIPO
	CANTIDAD

	1
	120
	951
	0799
	00
	01
	VASO DE 6 ONZAS (200 ML) DE 85 MM X 60 MM:"MATERIAL DESECHABLE BIODEGRADABLE"
	PZA
	1
	PZA
	75600

	1
	120
	859
	0263
	03
	01
	TAZA, DE MELAMINA , EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 200 ML AL RAS, DE 7.5 CM DE DIAMETRO Y 7.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO * PARA USU EXCLUSIVO EN GUARDERIAS *
	PZA
	1
	PZA
	7050

	1
	120
	243
	0086
	01
	01
	CUBIERTOS PARA USO INFANTIL. COMPUESTO DE: CUCHILLO DE PUNTA OVALADA, TENEDOR Y CUCHARITA ROMA O CAFETERA.
	JGO
	1
	JGO
	6850

	1
	120
	253
	0570
	01
	01
	CUCHARA, SODA, PARA LACTANTE DE ACERO INOXIDABLE 43 CM., CON MANGO LARGO Y PUNTA REDONDA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4800

	1
	120
	198
	1402
	04
	01
	CHAROLA, CON CINCO COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA O POLICARBONATO EN COLOR BEIGE DE 35 X 27 X 3 CM, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4800

	1
	120
	859
	0131
	02
	01
	TAZA, ENTRENADORA, DE PLASTICO O POLICARBONATO, CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS.
	PZA
	1
	PZA
	2450

	1
	120
	198
	0057
	03
	01
	CHAROLA PARA LACTANTE, CON CUATRO COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA, EN COLOR  AMARILLO, DE 26 CM. DE LARGO, 24 CM. DE ANCHO Y 2.5 CM DE ALTURA, CON EL  EMBLEMA DEL IMSS GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4850

	1
	120
	253
	0034
	01
	01
	CUCHARA, CAFETERA, DE ACEROINOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4100

	1
	120
	864
	0118
	02
	01
	TAZON, PARA FRIJOLES, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO Y 3 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	6900

	1
	120
	864
	0126
	02
	01
	TAZON, PARA COMPOTA O FRUTA, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 130 ML AL RAS, DE 11.5 CM DE DIAMETRO Y 3.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	6900

	1
	120
	736
	0106
	01
	01
	PLATO COMPOTA PARA FRUTA DE MELAMINA COLOR BEIGE DE 11 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	2400

	1
	120
	736
	1534
	01
	01
	PLATO, CON DIVISIONES PARA DOS COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA , EN COLOR BEIGE, DE 19 CM DE LARGO, 15 CM. DE ANCHO Y 2.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S.
	PZA
	1
	PZA
	2400

	1
	120
	864
	0159
	01
	01
	TAZON PARA SOPA. DE MELAMINA COLOR BEIGE. DE 250 ML DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	2400

	1
	120
	703
	0022
	00
	01
	PAPEL AUTOADHERIBLE, DE 30 CM. DE ANCHO POR 600 M. DE LARGO.
	RLL
	1
	RLL
	1725

	1
	120
	859
	0057
	02
	01
	TAZA, DE MELAMINA, EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 200 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3800

	1
	120
	951
	0062
	01
	01
	VASO DE MELAMINA. COLOR BEIGE. CAPACIDAD 200 ML.
	PZA
	1
	PZA
	4300

	1
	120
	951
	0724
	01
	01
	VASO, DE POLICARBONATO, EN -COLOR CLARO TRANSPARENTE ,CON CAPACIDAD PARA 150 M L ALRAS.
	PZA
	1
	PZA
	4300

	1
	120
	608
	0010
	01
	01
	MAMILA DE HULE LATEX O SILICON REPUESTO.
	PZA
	1
	PZA
	1200

	1
	120
	869
	0402
	00
	01
	TENEDOR, INFANTIL, DE ACEROINOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	1200

	1
	120
	703
	0014
	00
	01
	PAPEL ALUMINIO, DE 30 CM. DE ANCHO POR 400 M. DE LARGO.
	RLL
	1
	RLL
	1275

	1
	120
	853
	0012
	02
	01
	TAPA, BASE PARA CHAROLA, CON CINCO COMPARTIMIENTOS, DE POLIPROPILENO, CALIBRE 60, FORMADA AL VACIO, EN COLOR BLANCO, DE 35.5 X 27.5 X 4.7 CM, REFORZADA EN LAS ORILLAS SUPERIORES.
	PZA
	1
	PZA
	720

	1
	120
	951
	0138
	03
	01
	VASO ENTRENADOR DE PLASTICO O POLICARBONATO CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS.
	PZA
	1
	PZA
	720

	1
	120
	121
	0026
	01
	01
	BIBERON CON MAMILA, TAPA DE ROSCA, CAPUCHON PROTECTOR, CAPACIDAD 240 ML.
	JGO
	1
	JGO
	710

	1
	120
	121
	0018
	01
	01
	BIBERON CON MAMILA, TAPA DE ROSCA, CAPUCHON PROTECTOR, CAPACIDAD 120 ML.
	JGO
	1
	JGO
	680

	1
	120
	546
	0379
	00
	01
	JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE PLASTICO, CON CAPACIDADPARA 1.5 L.
	PZA
	1
	PZA
	480

	1
	120
	546
	0387
	00
	01
	JARRA DE PLASTICO, CON TAPA.CAPACIDAD 2 L.
	PZA
	1
	PZA
	4630

	1
	120
	546
	0106
	01
	01
	JARRA, CON TAPA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 1.8 L A 2.0 L.
	PZA
	1
	PZA
	480

	1
	120
	741
	0083
	01
	01
	PORTA CUBIERTOS, DE PLASTICOREDONDO, CON PERFORACIONES,DE 10 CM DE DIAMETRO PO R 15CM DE ALTO.
	PZA
	1
	PZA
	480

	1
	120
	853
	0046
	00
	01
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE POLICARBONATO, EN C OLORCLARO TRANSPARENTE, CON CA-PACIDAD PARA 3.7 A 5.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	415

	1
	120
	849
	0027
	01
	01
	TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 45 X 30 X 2.5 CM, COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	PZA
	1
	PZA
	333

	1
	120
	849
	0100
	02
	01
	TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 70 X 45 X 2.5 CM, COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	PZA
	1
	PZA
	339

	1
	120
	849
	0019
	01
	01
	TABLA DE POLIETILENO DE UNA SOLA PIEZA, DE 30 X 20 X 2.5CM. COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	PZA
	1
	PZA
	288

	1
	120
	198
	1444
	00
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 3.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	290

	1
	120
	853
	0020
	00
	01
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE  POLICARBONATO, EN  COLORCLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 11.7 A 19 L.
	PZA
	1
	PZA
	302

	1
	120
	784
	0016
	01
	01
	RECIPIENTE DE PLASTICO. CON TAPA DE 3 L. DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	240

	1
	120
	784
	0024
	01
	01
	RECIPIENTE DE PLASTICO. COM TAPA DE 5 L. DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	240

	1
	120
	163
	0017
	00
	01
	CANASTILLA, DE ALAMBRE CROMADO, CON DIVISIONES PARA 12 BIBERONES.
	PZA
	1
	PZA
	144

	1
	120
	198
	0081
	01
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 19 L.
	PZA
	1
	PZA
	299

	1
	120
	706
	0102
	02
	01
	MONDADOR Y RASPADOR, DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE POLIETILENO.
	PZA
	1
	PZA
	303

	1
	120
	853
	0038
	00
	01
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE POLICARBONATO, EN C OLORCLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 5 A 8 L.
	PZA
	1
	PZA
	194

	1
	120
	103
	0143
	01
	01
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA, CAPACIDAD DE 5 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	144

	1
	120
	103
	0168
	01
	01
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA, CAPACIDAD DE 3 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	144

	1
	120
	726
	0108
	01
	01
	PINZA DENTADA DE ACERO INOX. PARA REPOSTERIA.
	PZA
	1
	PZA
	144

	1
	120
	951
	0575
	00
	01
	VASO, DE CRISTAL, PARA LICUADORA, (SE\ALAR MARCA Y MODE-LO DE LICUADORA).
	PZA
	1
	PZA
	166

	1
	120
	133
	0238
	01
	01
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 500 ML.
	PZA
	1
	PZA
	120

	1
	120
	133
	0246
	01
	01
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 1.000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	120

	1
	120
	198
	0040
	01
	01
	CHAROLA DE UNICEL RECTANGULAR, DE 23 X 30 CM. CAJA CON 1000 PIEZAS PARA COLACION.
	BSA
	1
	PZA
	120

	1
	120
	198
	0115
	01
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 11.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	96

	1
	120
	198
	1428
	00
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 5 L.
	PZA
	1
	PZA
	228

	1
	120
	253
	0505
	03
	01
	CUCHARA CAFETERA DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE.
	CJA
	2000
	PZA
	235

	1
	120
	253
	0620
	01
	01
	JUEGO DE CUCHARAS MEDIDORAS DE ACERO INOXIDABLE, REDONDAS, VARIAS MEDIDAS, JUEGO DE 5 PIEZAS, TIPO DOMESTICO.
	JGO
	1
	JGO
	96

	1
	120
	406
	0170
	00
	01
	EXPRIMIDOR, DE ALUMINIO FUN-DIDO, PARA LIMONES.
	PZA
	1
	PZA
	145

	1
	120
	706
	0110
	00
	01
	PELA PAPA DE ACERO INOXIDABLE, MANGO GRUESO DE PLASTICO.
	PZA
	1
	PZA
	316

	1
	120
	726
	0165
	01
	01
	PINZA PARA ENSALADA DE ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	186

	1
	120
	736
	1682
	00
	01
	PLATO CON TRES DIVISIONES DE PLASTICO, DE RESINA DE POLIESTIRENO, DESECHABLE DE 175 A 180 MM DE DIAMETRO, CAJA CON 40 PAQUETES DE 25 PIEZAS.
	CJA
	40
	PQT
	114

	1
	120
	859
	0065
	01
	01
	TAZA, GRADUADA, PARA MEDIR,TRANSPARENTE, DE POLICARBONATO, CON CAPACIDAD PARA 9 00 A1000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	143

	1
	120
	880
	0019
	00
	01
	TERMOMETRO, PARA ALIMENTOS ,DE INSERCION, TIPO PLUMA,CON PUNTA DE ACERO INOXI DA -BLE GRADO ALIMENTICIO, DE 15CM DE LARGO DE LA PUNTA, CONMANGO DE PLASTICO, R ANGO DETEMPERATURA DE -50 A +150GRADOS CENTIGRADOS.
	PZA
	1
	PZA
	166

	1
	120
	880
	0043
	00
	01
	TERMOMETRO, PARA REFRIGERA -DOR Y/O CONGELADOR.
	PZA
	1
	PZA
	121

	1
	120
	951
	0120
	00
	01
	VASO, PARA BEBIDA FRIA, DE -PLASTICO, (EN RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE, C ON -CAPACIDAD PARA 240 ML, EN PAQUETE CON 25 PIEZAS.
	CJA
	40
	PQT
	171

	1
	120
	960
	0103
	01
	01
	VOLTEADOR DE ACERO INOXIDABLE MANGO DE BAQUELITA, HOJA DE 16 CM.
	PZA
	1
	PZA
	188

	1
	120
	726
	0173
	01
	01
	PINZA PARA HIELO DE ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	96

	1
	120
	859
	0180
	01
	01
	TAZA GRADUADA. DE VIDRIO REFRACTARIO. CAPACIDAD 1000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	96

	1
	120
	020
	0051
	01
	01
	AFILADOR DE CUCHILLOS CON 6 DISCOS.
	PZA
	1
	PZA
	94

	1
	120
	667
	2436
	01
	01
	OLLA DE PRESION DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, CAPACIDAD 10 LITROS, MANGO DE BAQUELITA CON VALVULA DE SEGURIDAD, TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	94

	1
	120
	208
	0212
	01
	01
	COLADERA, DE PLASTICO, CON MALLA MEDIANA DE 16, 14 Y 12 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO (JUEGO DE TRES).
	JGO
	1
	JGO
	72

	1
	120
	565
	0011
	01
	01
	LICUADORA, VASO DE VIDRIO TRANSPARENTE, BASE METALICA CROMADA, CUCHILLAS LARGAS DE ACERO INOXIDABLE, 3 VELOCIDADES, CAPACIDAD 1.25 LITROS, TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	119

	1
	120
	667
	0059
	01
	01
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 18/8 CON CAPACIDAD PARA 45 LTS. AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	667
	0109
	01
	01
	OLLA CAZO CON TAPA DE ALUMINIO DOBLE GRUESO CON ASAS DIAMETRO 18 CM. CAPACIDAD 1.5 LT.
	PZA
	1
	PZA
	72

	1
	120
	118
	0260
	01
	01
	BATIDOR MANUAL, TIPO FRANCES(GRUESO), DE ACERO INOXIDA-BLE, EN FORMA DE GLOBO, DE30 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	83

	1
	120
	133
	0345
	00
	01
	BOTE PARA BASURA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, CON REBORDE REFORZADO, AGARRADERAS Y BASE RODABLE INTEGRADA, 52 X 60 X 91 CM., CON TAPA, TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	201

	1
	120
	198
	0123
	02
	01
	CHAROLA RECTANGULAR, DE FIBRA DE VIDRIO, DE 50 CM. DE LARGO, 38 CM. DE ANCHO, CON CEJA DE 2 CM. DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	148

	1
	120
	198
	1436
	00
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 8 L.
	PZA
	1
	PZA
	132

	1
	120
	198
	1527
	01
	01
	CHAROLA RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE, DE 39 X 28 CM.
	PZA
	1
	PZA
	101

	1
	120
	208
	0055
	02
	01
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 12 A 13 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO Y GANCHOS PARA AJUSTARSE A LAS OLLAS.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	208
	0105
	02
	01
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 20 CM DE DIAMETRO, CON MANGO Y GANCHOS PARA AJUSTARSE A LAS OLLAS.
	PZA
	1
	PZA
	94

	1
	120
	213
	0454
	03
	01
	COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 30 CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE POLIPROPILENO O PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA.
	PZA
	1
	PZA
	106

	1
	120
	253
	0018
	00
	01
	CUCHARA, DE PLASTICO DURO, -PARA ALIMENTOS SECOS A GRA--NEL, CON CAPACIDAD PARA 700A 900 G, CON PERFORACION ENLA PARTE SUPERIOR DEL MANGO.
	PZA
	1
	PZA
	78

	1
	120
	253
	0208
	01
	01
	CUCHARA, PARA SERVICIO, DE -ACERO INOXIDABLE 430, DE 39A 40 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	218

	1
	120
	253
	0406
	01
	01
	CUCHARA, PARA SERVICIO, PER-FORADA, DE ACERO INOXIDABLE430, DE 39 A 40 CM DE LO NGI-TUD.
	PZA
	1
	PZA
	153

	1
	120
	258
	0203
	01
	01
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 18 CM. DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 1000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	258
	0401
	01
	01
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 180 ML.
	PZA
	1
	PZA
	124

	1
	120
	258
	0450
	03
	01
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 240 ML.
	PZA
	1
	PZA
	143

	1
	120
	263
	0107
	02
	01
	CUCHILLO, TIPO CARNICERO, DE ACERO INOXIDABLE, CON HOJA DE 20 CM, DE 2.5 MM DE ESPESOR, ACERO AL CARBON TIPO 1080 CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	163

	1
	120
	263
	0156
	02
	01
	CUCHILLO, PARA MONDAR, DE ACERO INOXIDABLE 440, CON HOJA DE 7.5 CM, DE 1.5 MM DE ESPESOR CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	68

	1
	120
	263
	0305
	02
	01
	CUCHILLO, PARA PAN DE ACERO INOXIDABLE 440, DE FILO ONDULADO CON HOJA DE 20 CM. Y MANDO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	63

	1
	120
	450
	0043
	01
	01
	GUANTE DE ASBESTO DE 50 CM., RECOMENDADO SU USO EN EL MANEJO DE UTENSILIOS CALIENTES LOS CUALES PUEDEN SER TOMADOS DE MANERA DIRECTA, DE FORRO INTERIOR DE ALGODON PARA MAYOR CONFORT Y SEGURIDAD, TEMPERATURA DE EXPOSICION RECOMENDADAS DE 150 GRADOS CENTIGRADOS EN FORMA DISCONTINUA PARA EVITAR QUEMADURAS.
	PAR
	1
	PAR
	101

	1
	120
	603
	0114
	00
	01
	MACHACADOR PARA FRIJOLES, METALICO, CON MANGO DE PLASTICO DURO. *PARA USO EXCLU SIVOEN GUARDERIAS.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	667
	0166
	00
	01
	OLLA, DE PRESION, CON CAPACIDAD PARA 6 L.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	667
	2402
	01
	01
	OLLA RECTA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE CON TAPA Y ASAS. CAPACIDAD 8.5 L.
	PZA
	1
	PZA
	74

	1
	120
	771
	0052
	01
	01
	RALLADOR, DE ACERO INOXIDA -BLE, DE CUATRO LADOS, TAMA\OGRANDE, DE 18 CM  DE  ALTURAPOR 10 CM DE ANCHO Y 7 CM DEANCHO DE LAS CARAS LATERALES
	PZA
	1
	PZA
	86

	1
	120
	784
	0065
	01
	01
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 1 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	129

	1
	120
	784
	0081
	01
	01
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 4 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	125

	1
	120
	784
	0099
	01
	01
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLARO,TRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 6 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	125

	1
	120
	103
	0010
	01
	01
	BANDEJA DE ALUMINIO, CON TAPA PARA DOS USOS, DE 32 X 18 CMS.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	103
	0077
	01
	01
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA CAPACIDAD DE 12 LITROS.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	113
	0026
	01
	01
	BATERIA DE ALUMINIO, COMPUESTA DE 22 PIEZAS.
	JGO
	1
	JGO
	48

	1
	120
	133
	0022
	01
	01
	BOTE PARA BASURA, PLANTA: 49 X 49 CM. ALZADO: 50 CM. DE PLASTICO, CON TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	133
	0113
	01
	01
	BOTE DE PLASTICO CON TAPA CAPACIDAD 500 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	133
	0162
	01
	01
	BOTE DE PLASTICO CON TAPA,PARA BASURA, DE 40 X 44 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	133
	0220
	01
	01
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 200 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	133
	0329
	01
	01
	BOTE ESPECIERO DE ALUMINIO, CAPACIDAD 1,000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	153
	0050
	01
	01
	CACEROLA BUDINERA DE ALUMINIO. DOBLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE. DIAMETRO 20 CM. ASAS Y CAP. 2 LT.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	198
	1329
	01
	01
	CHAROLA. DE FIBRA DE VIDRIO. 50 X 38 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	198
	1535
	01
	01
	CHAROLA RECTANGULAR DE FIBRA DE VIDRIO O POLIESTIRENO EN COLOR CAFE DE 35 CMS. DE LARGO POR 27 CMS. DE ANCHO CON CEJA DE 2 CMS. DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	198
	1618
	00
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 8.5 LTS. DE 32.5 X 53 CM. X 6.5 CM. DE PROFUNDIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	208
	0154
	01
	01
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA EXTRAFINA, DE 7 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO .
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	213
	0355
	01
	01
	COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 19 CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE POLIPROPILENO O PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	253
	0588
	01
	01
	CUCHARA DE POLIPROPILENO DE 30 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	253
	0596
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DEL 30 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	253
	0604
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DE 90 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	258
	0179
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLEDE 120 ML DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	258
	0187
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DE 60 ML. DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	263
	0206
	01
	01
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE CON HOJA CURVA. PARA FILETE. HOJA 20.3 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	263
	0404
	01
	01
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF DE HOJA 12 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	263
	0453
	01
	01
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF HOJA DE 17 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	263
	0503
	01
	01
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLETIPO CHEF HOJA DE 20 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	263
	0974
	01
	01
	JUEGO DE CUCHILLOS DE COCINA CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO ACERO INOXIDABLE.
	JGO
	1
	JGO
	48

	1
	120
	263
	0982
	01
	01
	JUEGO DE CUCHILLOS DE ACERO INOXIDABLE, CHEFF 10" Y 8", FILETERO RECTO 6", REBANADOR 12", MONDADOR 3", HACHA 6" Y CHAIRA 12", MANGOS DE PLASTICO O POLIURETANO, JUEGO DE 7 PIEZAS, TIPO DOMESTICO.
	JGO
	1
	JGO
	48

	1
	120
	546
	0049
	00
	01
	JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE POLICARBONATO, EN COLORROSA RUBOR CON CAPACIDAD PA-RA 1.9 L.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	565
	0029
	01
	01
	LICUADORA CON CAPACIDAD DE 48 ONZAS Y TRES VELOCIDADES.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	667
	0018
	01
	01
	OLLA CAZO, CAPACIDAD 6 LT. DE ALUMINIO DOBLE FUERTE.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	667
	0026
	01
	01
	OLLA CAZO. CAP. 9 LT. DE ALUMINIO DOBLE FUERTE.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	667
	0042
	01
	01
	OLLA CAZO COMBADO DE ALUMINIO DOBLE FUERTE. SIN TAPA. DIAMETRO 22 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	818
	2053
	01
	01
	SARTEN CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE GRUESO, MANGO DE BAQUELITA, DE DIAMETRO 26 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	853
	0103
	00
	01
	CUCHARA SOPERA DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO). CAJA CON 1000 PIEZAS, 40 PAQUETES DE 25 PIEZAS CADA UNO.
	CJA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	853
	0186
	00
	01
	TAPA DE POLICARBONATO TRASPARENTE PARA CHAROLA DE SEIS COMPARTIMIENTOS CUENTA CON UN APILADO SEGURO 14 1/16X101/16X1 7/16 35,7 X 25,5 X 3,7 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	864
	0498
	00
	01
	TAZON BIODEGRADABLE 200 ML. MEDIDAS EN CM: 11 X 3.5. MATERIAL: BAGAZO DE CAÑA DE AZUCAR. CON NUMERO DE CODIGO PT-07. CAJA CON 1000 PIEZAS.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	951
	0674
	00
	01
	VASO O PROBETA GRADUADA. PARA MEDIR Y VERTER FORMULAS LACTEAS, SE SOMETE A ESTERILIZACION POR AUTOCLAVE. CAPACIDAD 1000 ML. DE ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	009
	0205
	01
	01
	ABRELATAS METALICO, PARA FIJAR A LA MESA, DEL NO. 1, DE 17 PULGADAS  DE LARGO,  CON 3 ENGRANES Y 3 CUCHILLAS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	133
	0337
	00
	01
	BOTE DE CAMPANA.
	PZA
	1
	PZA
	48

	1
	120
	153
	0159
	02
	01
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 24 CM. CON TAPA CON AGARRADERA Y ASAS CON CAPACIDAD PARA 4 A 4.5 LT.
	PZA
	1
	PZA
	36

	1
	120
	153
	0324
	02
	01
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 35 CM. CON TAPA Y ASAS DE LA CACEROLA CON CAPACIDAD PARA 15 LT.
	PZA
	1
	PZA
	31

	1
	120
	160
	0010
	00
	01
	CAJA DE ESTIBA DE PLASTICO RIGIDO O TARA DE PLASTICO RIGIDO DE 37 CM. DE ALTURA X 42 CM. DE ANCHO X 73 CM. DE LARGO.
	PZA
	1
	PZA
	159

	1
	120
	198
	0206
	02
	01
	CHAROLA RECTANGULAR, DE FIBRA DE VIDRIO O POLIPROPILENO, CON CUBIERTA ANTIDERRAPANTE QUE PERMITE MANIOBRAR CON SEGURIDAD, CON BORDES REFORZADOS, DE 35 X 27 CM.
	PZA
	1
	PZA
	96

	1
	120
	198
	1410
	02
	01
	CHAROLA TRAPECIO, DE FIBRA DE VIDRIO, EN COLOR AZUL, DE 45 X 35 X 2 CM. CON BORDES REFORZADOS, DE ALUMINIO O ALAMBRE.
	PZA
	1
	PZA
	1604

	1
	120
	198
	1592
	00
	01
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE PARA HORNEAR DE 32 X 49 X 8.5 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	208
	0220
	01
	01
	COLADERA METALICA PARA VEGETALES, DOBLE MALLA ABIERTA, 26 CM DE DIAMETRO, TIPO INDUSTRIAL.
	PZA
	1
	PZA
	69

	1
	120
	361
	0108
	02
	01
	ESCURRE VERDURAS, CON PATAS DE ALUMINIO DOBLE FUERTE, DE 1.1 MM DE ESPESOR, DE 40 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	46

	1
	120
	376
	0010
	01
	01
	ESPATULA CORTA, (PALETA), DEACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 12.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 22.5 CM. DE LARGO TOTAL.
	PZA
	1
	PZA
	64

	1
	120
	783
	0058
	01
	01
	REBANADOR PARA VERDURAS, MA-NUAL, DE ACERO INOXIDABLE, -CON CINCO CONOS.
	PZA
	1
	PZA
	41

	1
	120
	818
	0032
	00
	01
	SARTEN, DE ACERO INOXIDABLE,DE 18 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	818
	0156
	02
	01
	SARTEN, CONICO, DE  ALUMINIOTRIPLE FUERTE, DE 2.7  A 2.8MM DE ESPESOR, DE  24  CM DEDIAMETRO, PULIDO, CON MANGO,DE ALUMINIO FUNDIDO.
	PZA
	1
	PZA
	44

	1
	120
	073
	0057
	01
	01
	APLANADOR DE FIERRO PARA CARNE.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	133
	0105
	01
	01
	BOTE DE LAMINA GALVANIZADA. CON TAPA PARA BASURA. DIAMETRO 48.5 X 62 CMS. DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	143
	0053
	01
	01
	BUDINERA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE. CAPACIDAD 24 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	143
	0103
	01
	01
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLEDE 20 X 35 CMS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	143
	0111
	00
	01
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 2 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	143
	0129
	00
	01
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 5 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	143
	0137
	00
	01
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 8 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	153
	0258
	01
	01
	CACEROLA BUDINERA. DE ALUMINIO O DE ACERO INOXIDABLE. DIAMETRO 28 CM. ASAS Y TAPA CAPACIDAD 7 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	153
	0407
	01
	01
	CACEROLA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE DIAM. 44 CM. ASAS CON TAPA CAPACIDAD 24.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	173
	0601
	01
	01
	CAZO DE ALUMINIO REFORZADO. CON PICO. CAPACIDAD 6 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	178
	0051
	00
	01
	CERNIDOR, PARA HARINA, DE LAMINA ESTAÑADA, MALLA NORMAL.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	198
	0016
	01
	01
	CHAROLA. DE ALUMINIO. PARA PAN. 65 X 26 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	198
	0024
	01
	01
	CHAROLA. DE ACERO INOXIDABLE DE 50 X 30 10 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	198
	0032
	01
	01
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE.DE 70 X 40 X 8 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	198
	0107
	01
	01
	CHAROLA CAPANERA. DE ALUMINIO ANODIZADO. DE 42 CM. DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	198
	0149
	01
	01
	CHAROLA. DE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 20.56 X 30 X 03 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	198
	1485
	01
	01
	INSERTO FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE CROMADO, 53 X 32 X 15 CM, SIN ASAS, PARA HORNO DE GAS, TIPO INDUSTRIAL.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0054
	00
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON PICO. DIAM. 12 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0104
	01
	01
	CUCHARON.DE ACERO INOXIDABLECON PICO. CAP. DE 27 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0757
	01
	01
	CUCHARON. DE ACERO INOXIDABLE PERFORADO CAPACIDAD 240 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0872
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE PARA CEREALES.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0898
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 60 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0914
	01
	01
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 120 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	258
	0922
	01
	01
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 150 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	295
	0059
	01
	01
	DESGAJADOR DE ACERO INOXIDABLE. PARA FRUTAS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	331
	0055
	01
	01
	EMBUDO DE ALUMINIO. DOBLE FUERTE. DIAMETRO 14 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	341
	0012
	01
	01
	ENSALADERA DE PLASTICO TRANSPARENTE, RESISTENTE, 45 CM. DE DIAMETRO TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	341
	0020
	01
	01
	ENSALADERA 43 CM. A 65 CM. ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	361
	0025
	01
	01
	ESCURRIDERA ESTAÑADA. CON PATAS. DIAMETRO 34 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	361
	0058
	01
	01
	ESCURRE VERDURAS.DE ALUMINIO DOBLE FUERTE. CON PATAS DIAMETRO 36 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	361
	0256
	01
	01
	ESCURRIDERA. DE ALUMINIO CON PATAS DIAMETRO 20 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	376
	0051
	01
	01
	ESPATULA DE ACERO INOXIDABLE HOJA 8 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	450
	0027
	01
	01
	GUANTES DE MALLA HASTA LA MUÑECA (CUBREDEDOS) FABRICADOS EN PIEL LIGERA, POLIESTER, NYLON Y ALGODON, PARA SU USO EN COCINA Y COMEDOR, TAMAÑO NUMERO 8.
	PAR
	1
	PAR
	24

	1
	120
	624
	0051
	00
	01
	MOLDE, DE PLASTICO, PARA CORTAR GALLETAS.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	667
	0133
	01
	01
	OLLA RECTA. DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE CON TAPA. RECUBIERTA CON TEFLON 11. CAPACIDAD 5 L.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	667
	1354
	01
	01
	OLLA MEDIA RECTA DE ALUMINIO DOBLE FUERTE, CON TAPA Y ASAS. CAPACIDAD 5 LT. LA AGARRADERA DE LA TAPA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	667
	2444
	00
	01
	OLLA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 10 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	667
	2469
	00
	01
	OLLA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 5 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	681
	0010
	01
	01
	PALANGANA DE PLASTICO FLEXIBLE DE 35 X 40 X 15 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	681
	0028
	01
	01
	PALANGANA DE PLASTICO RIGIDODE 32 X 50 X 28 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	686
	0056
	01
	01
	PALA DE MADERA DE ENCINO, DE UNA SOLA PIEZA, LONGITUD 125 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	686
	0213
	01
	01
	PALA DE ACERO INOXIDABLE LISA CON MANGO DEL MISMO MATERIAL.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	743
	0016
	01
	01
	PORTA GARRAFONES.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	892
	0015
	01
	01
	TINA PARA TRASTES DE 47 X 34 CM. Y 20 DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	899
	0059
	01
	01
	TORTILLERA TERMICA. DE ALUMINIO ANODIZADO. DIAMETRO 20 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24

	1
	120
	009
	0106
	00
	01
	ABRELATAS DE PALOMA, DE ACERO, CON MANGO.
	PZA
	1
	PZA
	34

	1
	120
	153
	0308
	02
	01
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 32 CM. CON TAPA, CON AGARRADERA DE LA TAPA, CON CAPACIDAD PARA 9.5 A 10 LT.
	PZA
	1
	PZA
	29

	1
	120
	153
	0332
	02
	01
	CACEROLA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM. DE ESPESOR, DE 44 CM. DE DIAMETRO, CON TAPA, CAPACIDAD PARA 24 A 25 LT.
	PZA
	1
	PZA
	8

	1
	120
	153
	0456
	02
	01
	CACEROLA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DE 50 CM. DE DIAMETRO, CON TAPA, CON AGARREDERA DE LA TAPA Y ASAS DE LA CACEROLA DE ALUMINIO, CON CAPACIDAD PARA 33 A 35 LT.
	PZA
	1
	PZA
	6

	1
	120
	188
	0059
	01
	01
	CHAIRA, CON MANGO DE POLIURETANO DE 30 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	15

	1
	120
	198
	1394
	01
	01
	CHAROLA TAPA DE POLIESTIRENO DE TRES DIVISIONES.
	PZA
	1
	PZA
	1050

	1
	120
	198
	1451
	00
	01
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 5.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	77

	1
	120
	198
	1501
	01
	01
	CHAROLA RECTANGULAR, PARA HORNO DE GAS, DE ACERO INOXIDABLE, 60 X 40 CM.
	PZA
	1
	PZA
	66

	1
	120
	198
	1642
	00
	01
	CHAROLA DESECHABLE DE 5 COMPARTIMIENTOS DE 27 CM X 21 CM Y PROFUNDIDADA DE 2 CM:"MATERIAL DESECHABLE BIODEGRADABLE"
	PZA
	1
	PZA
	167000

	1
	120
	198
	1725
	00
	01
	CHAROLA DE SEIS COMPARTIMENTOS DE POLICARBONATO PARA SERVIR COMIDAS CALIENTE Y FRIA CON TAPA SEPARA CADA COMPARTIMENTO PARA RETENER LA TEMPERATURA DE LOS ALIMENTOS Y REDUCIR LOS DERRAMES. MEDIDAS DE 14 3/16 X 10 X 1 5/16 36 X 25,4 X 2.9CM. CON BORDES DE AJUSTE, EN LA PARTE DE ARRIBA DE LA TAPA Y POR BAJO DE LA BANDEJA SE CERCIORAN DE UN APILADO SEGURO. DE COLOR BEIGE O VERDE AGUA.
	PZA
	1
	PZA
	900

	1
	120
	253
	0075
	00
	01
	CUCHARA, CORTADORA DE VEGETALES Y FRUTAS, PARA FORMAS ESFERICAS, DE ACERO INOX IDA-BLE.
	PZA
	1
	PZA
	27

	1
	120
	253
	0364
	02
	01
	CUCHARA, PARA NIEVE, DE ACERO INOXIDABLE, DEL NO. 16, DE 6 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	9

	1
	120
	253
	0430
	01
	01
	CUCHARA SOPERA, DE ACERO INOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMADEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3100

	1
	120
	253
	0521
	01
	01
	CUCHARA SOPERA. DE PLASTICO.
	PZA
	1
	PZA
	81000

	1
	120
	258
	0153
	00
	01
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 500 ML.
	PZA
	1
	PZA
	26

	1
	120
	263
	0602
	02
	01
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF CON HOJA DE 30 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	PZA
	1
	PZA
	90

	1
	120
	263
	0966
	00
	01
	CUCHILLO, PARA CUBIERTO, DE ACERO INOXIDABLE 430, CON FILO DE SIERRA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3200

	1
	120
	376
	0101
	02
	01
	ESPATULA PALETA, SOLIDA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 17.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 60 CM. DE LARGO TOTAL.
	PZA
	1
	PZA
	45

	1
	120
	376
	0176
	01
	01
	ESPATULA PLANA, DE PLASTICO,SIN COSTURA, DE 34 CM DE LARGO.
	PZA
	1
	PZA
	40

	1
	120
	391
	0201
	01
	01
	ESPUMADERA, DE ACERO INOXIDABLE, REFORZADA, DE 16 CM DEDIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	46

	1
	120
	422
	0055
	01
	01
	FORMADOR DE ALUMINIO ANODIZADO PARA HAMBURGUESAS.
	PZA
	1
	PZA
	25

	1
	120
	624
	1364
	00
	01
	MOLDE RECTANGULAR, CON TAPA,DE ACERO INOXIDABLE, DE 32 X53 X 15 CM.
	PZA
	1
	PZA
	41

	1
	120
	624
	1430
	00
	01
	MOLDE RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE CON TAPA DE 33 CM X 22 CM X 10 DE ALTURA. PARA PREPARAR DE 20 A 56 RACIONES DE DIETAS DIABETICAS, BLANDAS, NORMALES, FRUTAS Y VERDURAS A TEMPERATURAS DE 60 GRADOS O MAS. EN VAPORERA.
	PZA
	1
	PZA
	100

	1
	120
	667
	0067
	01
	01
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA,DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE,DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPE SOR,CON CAPACIDAD PARA 5 A 6 L,LA AGARRADERA DE LA TAPA YASAS DE LA OLLA DEL MIS-MO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	9

	1
	120
	667
	0158
	01
	01
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM. DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 40 A 43 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	13

	1
	120
	667
	0752
	01
	01
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE, DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 17 A 18 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	11

	1
	120
	667
	2105
	02
	01
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 30 A 31 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	5

	1
	120
	686
	0239
	00
	01
	PALA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, CON 150 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	68

	1
	120
	691
	0158
	01
	01
	PALETA PERFORADA (VOLTEADOR) DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE POLIETILENO, CON HOJA DE 16 CM.
	PZA
	1
	PZA
	86

	1
	120
	726
	0157
	01
	01
	PINZA PARA PAN, TIPO TENAZA,DE PLASTICO DURO, DE 30 CMDE LARGO.
	PZA
	1
	PZA
	90

	1
	120
	736
	0056
	02
	01
	PLATO TRINCHE, PARA PLATILLO PRINCIPAL, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 20 CM. DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700

	1
	120
	736
	0155
	02
	01
	PLATO TERNO, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 14 A 15 CM. DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700

	1
	120
	736
	0197
	02
	01
	PLATO,PARA PAN O POSTRE, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 14.5 CM DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4600

	1
	120
	736
	0205
	02
	01
	PLATO TRINCHE, PARA SEGUNDO PLATILLO, DE MELAMINA , EN COLOR BLANCO, DE 17.5 CM DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL  I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700

	1
	120
	736
	0247
	00
	01
	PLATO, CON TRES DIVISIONES,-DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE,  DE-210 A 215 MM DE DIAMETRO, EN PAQUETE CON 25 PIEZAS.
	PZA
	1
	PZA
	90

	1
	120
	736
	1591
	01
	01
	PLATO, PARA COMPOTA O FRUTA, DE MELAMINA, EN COLOR  AMARILLO, DE 11 CM DE  DIAMETRO, CON  EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700

	1
	120
	784
	0073
	01
	01
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 2 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	77

	1
	120
	795
	0054
	01
	01
	RODILLO PARA AMASAR, DE POLICARBONATO, DE 50 CM.
	PZA
	1
	PZA
	18

	1
	120
	859
	0271
	04
	01
	TAZA, MELAMINA , EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 230 ML AL RAS, DE 8 A 9 CM DE DIAMETRO Y 7 A 7.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	2800

	1
	120
	859
	0289
	01
	01
	TAZA POLICARBONATO RESISTENTE Y CON MATERIAL AISLANTE DE CON CAPACIDAD HASTA EL BORDE APROX. 240ML, DIAMETRO: 8.89CM ALTURA: 10.16CM.
	PZA
	1
	PZA
	1650

	1
	120
	864
	0100
	02
	01
	TAZON, PARA COMPOTA, DE MELAMINA , EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 130 ML, AL RAS, DE 11.5 CM DE DIAMETRO Y 3.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4500

	1
	120
	864
	0399
	03
	01
	TAZON, PARA SOPA O CEREAL, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 360 ML. AL RAS, DE 13 CM DE DIAMETRO Y 5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4500

	1
	120
	864
	0456
	00
	01
	TAZON, PARA SOPA, DE POLICARBONATO, EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 210 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA,CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4500

	1
	120
	869
	0105
	01
	01
	TENEDOR, PARA COCINA, DE DOS PUNTAS, DE ACERO INOXIDABLE, DE 39.5 CM DE LARGO TOTAL, CON MANGO DE POLIURETANO O PLASTICO.
	PZA
	1
	PZA
	47

	1
	120
	869
	0279
	00
	01
	TENEDOR, PARA CUBIERTOS, DE-ACERO INOXIDABLE 430, CON ELEMBLEMA DEL I.M.S.S. GRA BADO
	PZA
	1
	PZA
	3100

	1
	120
	869
	0378
	01
	01
	TENEDOR BIODEGRADABLE PREMIUM. MEDIDAS (CM): 15.2. CON NUMERO DE CODIGO C-02F. MATERIAL: BIOPOLIMERO (ALMIDONES NATURALES). CAJA CON 1000 PIEZAS.
	CJA
	1000
	PZA
	79

	1
	120
	951
	0302
	01
	01
	VASO, DE POLICARBONATO, EN -COLOR CLARO TRANSPARENTE ,CON CAPACIDAD PARA 240 M L ALRAS.
	PZA
	1
	PZA
	3100

	1
	120
	951
	0716
	02
	01
	VASO, POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRASPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 200 ML. AL RAS, DE 6 CM. DE DIAMETRO Y 9.5 CM. DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3100

	1
	120
	118
	3108
	01
	01
	BATIDOR CROMADO, PARA HUEVOS
	PZA
	1
	PZA
	96














ANEXO 5 


DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS Y GAUDERIAS 

“Directorio Unidades Médicas Hospitalarias”

	N°
	NOMBRE DE LA UNIDAD
	DIRECCIÓN

	1
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0. 1
	CALLE GABRIEL MANCERA 222, COLONIA DEL VALLE , C.P. 03100

	2
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0. 8
	AVENIDA RIO MAGDALENA 289, COLONIA TIZAPAN SAN ANGEL, C.P. 04600

	3
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 2
	CALZADA DE LAS BOMBAS No. 117, COLONIA EXHACIENDA COAPA 

	4
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0. 1-A
	DIVISIÓN DEL NORTE Y MUN. LIBRE COL. PORTALES

	5
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0. 2-A
	AÑIL N0. 144 ESQ. FCO. DEL PASO COL. GRANJAS

	6
	HOSPITAL PSIQUIATRICO Y UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR N0. 10
	CALZADA DE TLAPAN 831 COL NIÑOS HEROES C.P 03440

	7
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO.30
	PLUTARCO ELIAS CALLES 473 COL. SANTA ANITA C.P.08300

	8
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0.32
	CALZADA DEL HUESO Y CANAL DE MIRAMONTES, COLONIA VILLA COAPA

	9
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0. 47
	CAMPAÑA DEL EBANO S/N ESQUINA CON COMBATE DE CELAYA UNIDAD HABITACIONAL VICENTE GUERRERO C.P. 09200

	10
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N0. 20
	PROCEDENCIA, ÁREA FEDERAL PANTEÓN SAN LORENZO TEZONCO, IZTAPALAPA   C.P. 09790



“Directorio Guarderías”
	No.
	Nombre de la Unidad 
	Dirección 

	1
	GUARDERÍA No. III
	XOCHICALCO No. 222 COL. NARVARTE

	2
	GUARDERÍA No. V
	PLAZA DE LAS FLORES S/N UNIDAD HABITACIONAL SANTA FE

	3
	GUARDERÍA NO. VI
	IZCALLI No. 5 UNIDAD. HABITACIONAL INDEPENDENCIA

	4
	GUARDERÍA No. VII
	DR. ANDRADE No. 401 COLONIA DOCTORES

	5
	GUARDERÍA No. 003
	ALVARO OBREGÓN No. 217 COLONIA. ROMA 

	6
	GUARDERÍA No. 008
	MIGUEL CABRERA No. 44 COLONIA MIXCOAC

	7
	GUARDERÍA No. 010
	GUADALUPE VICTORIA ALCALDIA TLALPAN

	8
	GUARDERÍA No. 016
	PEDRO LUIS OGAZON No. 80 COLONIA SAN ANGEL INN 

	9
	GUARDERÍA No. 020
	AVENIDA SAN FERNANDO No. 279 COLONIA. ISIDRO FABELA

	10
	GUARDERÍA No. 024
	CALZADA DE TLALPAN No. 3325 COLONIA SANTA URSULA COAPA

	11
	GUARDERÍA No 025
	AGUSTÍN GUTIERREZ No. 83 COLONIA PEDROMA. AMAYA

	12
	GUARDERÍA No. 031
	LAZARO CARDENAS NO. 325, COLONIA BUENOS AIRES

	13
	GUARDERÍA No. 033
	AV. SAN JERÓNIMO S/N COLONIA SAN JERÓNIMO LIDICE

	14
	GUARDERÍA No. 038
	AGRICULTURA NO. 96, COLONIA ESCANDON

	15
	GUARDERÍA No.040
	MADRID No. 46 COLONIA DEL CARMEN COYOACAN 

	16
	GUARDERÍA No. 049
	DOCTOR GARCIA DIEGO  N0. 175 COLONIA DOCTORES 

	17
	GUARDERÍA No. 007
	EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS N0. 630 COL. POSTAL

	18
	GUARDERÍA No. 017
	ORIENTE 253 Y SUR 12-C COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL

	19
	GUARDERÍA No. 019
	CALZ. ERMITA IZTAPALAPA N0. 402 COL. PRADO CHURUBUSCO

	20
	GUARDERÍA No. 022
	CALZ. ERMITA IZTAPALAPA NO. 490 COL. SANTA BARBARA

	21
	GUARDERÍA No. 027
	AVENIDA MORELOS N0. 612 COLONIA JAMAICA

	22
	GUARDERÍA No. 028
	CALZADA DE LA VIGA N0. 157 A COL. TRANSITO

	23
	GUARDERÍA No. 029
	EMILIANO ZAPATA N0. 6 COL. SANTA ANITA

	24
	GUARDERÍA No. 030
	EUGENIA N0. 200 COL. VERTIZ NARVARTE
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ANEXO 7
“REMISIÓN DEL PEDIDO”
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. La empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________




ATENTAMENTE



_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 9

FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS.


CIUDAD DE MEXICO, A _______ DE _________________DE 2025.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA__), Y EN TÉRMINOS DE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES, EN EL PROCESO DE CONTRATACION CON NUMERO DE EVENTO______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:


· QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (INDICAR NUMERO).

· QUE MÍ REPRESENTADA CUENTA CON REGISTRO PATRONAL IMSS NUMERO O NUMEROS: (EN EL CASO QUE CUENTEN CON MAS DE UN REGISTRO PATRONAL DEBERAN ESPECIFICAR TODOS Y CADA UNO DE ELLOS).

· QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON: (NUMERO DE TRABAJADORES), REGISTRADOS ANTE EL IMSS.

· QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON REGISTRO INFONAVIT (INDICAR NUMERO).

ASI MISMO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO CUMPLIRE CABALMENTE LO ESTIPULADO EN EL RUBRO DE “ACREDITACION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” DE LA CONVOCATORIA O SOLICITUD DE COTIZACION DEL PRESENTE PROCESO DE CONTRACION.





_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 10


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 35, PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY


_____________de _________de____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DELEGACION SUR DEL D.F.
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
(CONVOCANTE)
PRESENTE.


Me refiero al procedimiento de ______________ No. ______ en el que mi representada, la empresa _____________________________ participa a través de la presente propuesta.



Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publica, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada es de nacionalidad mexicana.





A T E N T A M E N T E




_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.



ANEXO 11

	PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA



FECHA: _________________________________	FAB. (   ).	 DIST. (   ).	
No. DE PROVEEDOR IMSS: ____________________________
RFC: _____________________
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________   
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA: $_______________________

	PARTIDA UNICA
	GPO
	GEN
	ESP
	DF
	VR
	DESCRIP
	UNID
	CANT
	TIPO
	CANTIDAD
	MARCA 
	NACIONALIDAD
	PRECIO UNITARIO 

	1
	120
	951
	799
	0
	1
	VASO DE 6 ONZAS (200 ML) DE 85 MM X 60 MM:"MATERIAL DESECHABLE BIODEGRADABLE"
	PZA
	1
	PZA
	75600
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	263
	3
	1
	TAZA, DE MELAMINA , EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 200 ML AL RAS, DE 7.5 CM DE DIAMETRO Y 7.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO * PARA USU EXCLUSIVO EN GUARDERIAS *
	PZA
	1
	PZA
	7050
	 
	 
	 

	1
	120
	243
	86
	1
	1
	CUBIERTOS PARA USO INFANTIL. COMPUESTO DE: CUCHILLO DE PUNTA OVALADA, TENEDOR Y CUCHARITA ROMA O CAFETERA.
	JGO
	1
	JGO
	6850
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	570
	1
	1
	CUCHARA, SODA, PARA LACTANTE DE ACERO INOXIDABLE 43 CM., CON MANGO LARGO Y PUNTA REDONDA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4800
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1402
	4
	1
	CHAROLA, CON CINCO COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA O POLICARBONATO EN COLOR BEIGE DE 35 X 27 X 3 CM, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4800
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	131
	2
	1
	TAZA, ENTRENADORA, DE PLASTICO O POLICARBONATO, CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS.
	PZA
	1
	PZA
	2450
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	57
	3
	1
	CHAROLA PARA LACTANTE, CON CUATRO COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA, EN COLOR  AMARILLO, DE 26 CM. DE LARGO, 24 CM. DE ANCHO Y 2.5 CM DE ALTURA, CON EL  EMBLEMA DEL IMSS GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4850
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	34
	1
	1
	CUCHARA, CAFETERA, DE ACEROINOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4100
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	118
	2
	1
	TAZON, PARA FRIJOLES, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO Y 3 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	6900
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	126
	2
	1
	TAZON, PARA COMPOTA O FRUTA, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 130 ML AL RAS, DE 11.5 CM DE DIAMETRO Y 3.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	6900
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	106
	1
	1
	PLATO COMPOTA PARA FRUTA DE MELAMINA COLOR BEIGE DE 11 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	2400
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	1534
	1
	1
	PLATO, CON DIVISIONES PARA DOS COMPARTIMIENTOS, DE MELAMINA , EN COLOR BEIGE, DE 19 CM DE LARGO, 15 CM. DE ANCHO Y 2.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S.
	PZA
	1
	PZA
	2400
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	159
	1
	1
	TAZON PARA SOPA. DE MELAMINA COLOR BEIGE. DE 250 ML DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	2400
	 
	 
	 

	1
	120
	703
	22
	0
	1
	PAPEL AUTOADHERIBLE, DE 30 CM. DE ANCHO POR 600 M. DE LARGO.
	RLL
	1
	RLL
	1725
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	57
	2
	1
	TAZA, DE MELAMINA, EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 200 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3800
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	62
	1
	1
	VASO DE MELAMINA. COLOR BEIGE. CAPACIDAD 200 ML.
	PZA
	1
	PZA
	4300
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	724
	1
	1
	VASO, DE POLICARBONATO, EN -COLOR CLARO TRANSPARENTE ,CON CAPACIDAD PARA 150 M L ALRAS.
	PZA
	1
	PZA
	4300
	 
	 
	 

	1
	120
	608
	10
	1
	1
	MAMILA DE HULE LATEX O SILICON REPUESTO.
	PZA
	1
	PZA
	1200
	 
	 
	 

	1
	120
	869
	402
	0
	1
	TENEDOR, INFANTIL, DE ACEROINOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	1200
	 
	 
	 

	1
	120
	703
	14
	0
	1
	PAPEL ALUMINIO, DE 30 CM. DE ANCHO POR 400 M. DE LARGO.
	RLL
	1
	RLL
	1275
	 
	 
	 

	1
	120
	853
	12
	2
	1
	TAPA, BASE PARA CHAROLA, CON CINCO COMPARTIMIENTOS, DE POLIPROPILENO, CALIBRE 60, FORMADA AL VACIO, EN COLOR BLANCO, DE 35.5 X 27.5 X 4.7 CM, REFORZADA EN LAS ORILLAS SUPERIORES.
	PZA
	1
	PZA
	720
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	138
	3
	1
	VASO ENTRENADOR DE PLASTICO O POLICARBONATO CAPACIDAD PARA 150 ML. AL RAS.
	PZA
	1
	PZA
	720
	 
	 
	 

	1
	120
	121
	26
	1
	1
	BIBERON CON MAMILA, TAPA DE ROSCA, CAPUCHON PROTECTOR, CAPACIDAD 240 ML.
	JGO
	1
	JGO
	710
	 
	 
	 

	1
	120
	121
	18
	1
	1
	BIBERON CON MAMILA, TAPA DE ROSCA, CAPUCHON PROTECTOR, CAPACIDAD 120 ML.
	JGO
	1
	JGO
	680
	 
	 
	 

	1
	120
	546
	379
	0
	1
	JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE PLASTICO, CON CAPACIDADPARA 1.5 L.
	PZA
	1
	PZA
	480
	 
	 
	 

	1
	120
	546
	387
	0
	1
	JARRA DE PLASTICO, CON TAPA.CAPACIDAD 2 L.
	PZA
	1
	PZA
	4630
	 
	 
	 

	1
	120
	546
	106
	1
	1
	JARRA, CON TAPA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 1.8 L A 2.0 L.
	PZA
	1
	PZA
	480
	 
	 
	 

	1
	120
	741
	83
	1
	1
	PORTA CUBIERTOS, DE PLASTICOREDONDO, CON PERFORACIONES,DE 10 CM DE DIAMETRO PO R 15CM DE ALTO.
	PZA
	1
	PZA
	480
	 
	 
	 

	1
	120
	853
	46
	0
	1
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE POLICARBONATO, EN C OLORCLARO TRANSPARENTE, CON CA-PACIDAD PARA 3.7 A 5.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	415
	 
	 
	 

	1
	120
	849
	27
	1
	1
	TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 45 X 30 X 2.5 CM, COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	PZA
	1
	PZA
	333
	 
	 
	 

	1
	120
	849
	100
	2
	1
	TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 70 X 45 X 2.5 CM, COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	PZA
	1
	PZA
	339
	 
	 
	 

	1
	120
	849
	19
	1
	1
	TABLA DE POLIETILENO DE UNA SOLA PIEZA, DE 30 X 20 X 2.5CM. COLOR ROJO, VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR COLOR).
	PZA
	1
	PZA
	288
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1444
	0
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 3.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	290
	 
	 
	 

	1
	120
	853
	20
	0
	1
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE  POLICARBONATO, EN  COLORCLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 11.7 A 19 L.
	PZA
	1
	PZA
	302
	 
	 
	 

	1
	120
	784
	16
	1
	1
	RECIPIENTE DE PLASTICO. CON TAPA DE 3 L. DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	240
	 
	 
	 

	1
	120
	784
	24
	1
	1
	RECIPIENTE DE PLASTICO. COM TAPA DE 5 L. DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	240
	 
	 
	 

	1
	120
	163
	17
	0
	1
	CANASTILLA, DE ALAMBRE CROMADO, CON DIVISIONES PARA 12 BIBERONES.
	PZA
	1
	PZA
	144
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	81
	1
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 19 L.
	PZA
	1
	PZA
	299
	 
	 
	 

	1
	120
	706
	102
	2
	1
	MONDADOR Y RASPADOR, DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE POLIETILENO.
	PZA
	1
	PZA
	303
	 
	 
	 

	1
	120
	853
	38
	0
	1
	TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, PARA USO EN BA\O MARIA,DE POLICARBONATO, EN C OLORCLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 5 A 8 L.
	PZA
	1
	PZA
	194
	 
	 
	 

	1
	120
	103
	143
	1
	1
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA, CAPACIDAD DE 5 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	144
	 
	 
	 

	1
	120
	103
	168
	1
	1
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA, CAPACIDAD DE 3 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	144
	 
	 
	 

	1
	120
	726
	108
	1
	1
	PINZA DENTADA DE ACERO INOX. PARA REPOSTERIA.
	PZA
	1
	PZA
	144
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	575
	0
	1
	VASO, DE CRISTAL, PARA LICUADORA, (SE\ALAR MARCA Y MODE-LO DE LICUADORA).
	PZA
	1
	PZA
	166
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	238
	1
	1
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 500 ML.
	PZA
	1
	PZA
	120
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	246
	1
	1
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 1.000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	120
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	40
	1
	1
	CHAROLA DE UNICEL RECTANGULAR, DE 23 X 30 CM. CAJA CON 1000 PIEZAS PARA COLACION.
	BSA
	1
	PZA
	120
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	115
	1
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 11.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	96
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1428
	0
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 5 L.
	PZA
	1
	PZA
	228
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	505
	3
	1
	CUCHARA CAFETERA DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE.
	CJA
	2000
	PZA
	235
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	620
	1
	1
	JUEGO DE CUCHARAS MEDIDORAS DE ACERO INOXIDABLE, REDONDAS, VARIAS MEDIDAS, JUEGO DE 5 PIEZAS, TIPO DOMESTICO.
	JGO
	1
	JGO
	96
	 
	 
	 

	1
	120
	406
	170
	0
	1
	EXPRIMIDOR, DE ALUMINIO FUN-DIDO, PARA LIMONES.
	PZA
	1
	PZA
	145
	 
	 
	 

	1
	120
	706
	110
	0
	1
	PELA PAPA DE ACERO INOXIDABLE, MANGO GRUESO DE PLASTICO.
	PZA
	1
	PZA
	316
	 
	 
	 

	1
	120
	726
	165
	1
	1
	PINZA PARA ENSALADA DE ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	186
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	1682
	0
	1
	PLATO CON TRES DIVISIONES DE PLASTICO, DE RESINA DE POLIESTIRENO, DESECHABLE DE 175 A 180 MM DE DIAMETRO, CAJA CON 40 PAQUETES DE 25 PIEZAS.
	CJA
	40
	PQT
	114
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	65
	1
	1
	TAZA, GRADUADA, PARA MEDIR,TRANSPARENTE, DE POLICARBONATO, CON CAPACIDAD PARA 9 00 A1000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	143
	 
	 
	 

	1
	120
	880
	19
	0
	1
	TERMOMETRO, PARA ALIMENTOS ,DE INSERCION, TIPO PLUMA,CON PUNTA DE ACERO INOXI DA -BLE GRADO ALIMENTICIO, DE 15CM DE LARGO DE LA PUNTA, CONMANGO DE PLASTICO, R ANGO DETEMPERATURA DE -50 A +150GRADOS CENTIGRADOS.
	PZA
	1
	PZA
	166
	 
	 
	 

	1
	120
	880
	43
	0
	1
	TERMOMETRO, PARA REFRIGERA -DOR Y/O CONGELADOR.
	PZA
	1
	PZA
	121
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	120
	0
	1
	VASO, PARA BEBIDA FRIA, DE -PLASTICO, (EN RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE, C ON -CAPACIDAD PARA 240 ML, EN PAQUETE CON 25 PIEZAS.
	CJA
	40
	PQT
	171
	 
	 
	 

	1
	120
	960
	103
	1
	1
	VOLTEADOR DE ACERO INOXIDABLE MANGO DE BAQUELITA, HOJA DE 16 CM.
	PZA
	1
	PZA
	188
	 
	 
	 

	1
	120
	726
	173
	1
	1
	PINZA PARA HIELO DE ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	96
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	180
	1
	1
	TAZA GRADUADA. DE VIDRIO REFRACTARIO. CAPACIDAD 1000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	96
	 
	 
	 

	1
	120
	20
	51
	1
	1
	AFILADOR DE CUCHILLOS CON 6 DISCOS.
	PZA
	1
	PZA
	94
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	2436
	1
	1
	OLLA DE PRESION DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, CAPACIDAD 10 LITROS, MANGO DE BAQUELITA CON VALVULA DE SEGURIDAD, TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	94
	 
	 
	 

	1
	120
	208
	212
	1
	1
	COLADERA, DE PLASTICO, CON MALLA MEDIANA DE 16, 14 Y 12 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO (JUEGO DE TRES).
	JGO
	1
	JGO
	72
	 
	 
	 

	1
	120
	565
	11
	1
	1
	LICUADORA, VASO DE VIDRIO TRANSPARENTE, BASE METALICA CROMADA, CUCHILLAS LARGAS DE ACERO INOXIDABLE, 3 VELOCIDADES, CAPACIDAD 1.25 LITROS, TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	119
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	59
	1
	1
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ACERO INOXIDABLE TIPO 18/8 CON CAPACIDAD PARA 45 LTS. AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	109
	1
	1
	OLLA CAZO CON TAPA DE ALUMINIO DOBLE GRUESO CON ASAS DIAMETRO 18 CM. CAPACIDAD 1.5 LT.
	PZA
	1
	PZA
	72
	 
	 
	 

	1
	120
	118
	260
	1
	1
	BATIDOR MANUAL, TIPO FRANCES(GRUESO), DE ACERO INOXIDA-BLE, EN FORMA DE GLOBO, DE30 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	83
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	345
	0
	1
	BOTE PARA BASURA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, CON REBORDE REFORZADO, AGARRADERAS Y BASE RODABLE INTEGRADA, 52 X 60 X 91 CM., CON TAPA, TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	201
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	123
	2
	1
	CHAROLA RECTANGULAR, DE FIBRA DE VIDRIO, DE 50 CM. DE LARGO, 38 CM. DE ANCHO, CON CEJA DE 2 CM. DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	148
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1436
	0
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 8 L.
	PZA
	1
	PZA
	132
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1527
	1
	1
	CHAROLA RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE, DE 39 X 28 CM.
	PZA
	1
	PZA
	101
	 
	 
	 

	1
	120
	208
	55
	2
	1
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 12 A 13 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO Y GANCHOS PARA AJUSTARSE A LAS OLLAS.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	208
	105
	2
	1
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 20 CM DE DIAMETRO, CON MANGO Y GANCHOS PARA AJUSTARSE A LAS OLLAS.
	PZA
	1
	PZA
	94
	 
	 
	 

	1
	120
	213
	454
	3
	1
	COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 30 CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE POLIPROPILENO O PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA.
	PZA
	1
	PZA
	106
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	18
	0
	1
	CUCHARA, DE PLASTICO DURO, -PARA ALIMENTOS SECOS A GRA--NEL, CON CAPACIDAD PARA 700A 900 G, CON PERFORACION ENLA PARTE SUPERIOR DEL MANGO.
	PZA
	1
	PZA
	78
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	208
	1
	1
	CUCHARA, PARA SERVICIO, DE -ACERO INOXIDABLE 430, DE 39A 40 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	218
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	406
	1
	1
	CUCHARA, PARA SERVICIO, PER-FORADA, DE ACERO INOXIDABLE430, DE 39 A 40 CM DE LO NGI-TUD.
	PZA
	1
	PZA
	153
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	203
	1
	1
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 18 CM. DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 1000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	401
	1
	1
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 180 ML.
	PZA
	1
	PZA
	124
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	450
	3
	1
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 240 ML.
	PZA
	1
	PZA
	143
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	107
	2
	1
	CUCHILLO, TIPO CARNICERO, DE ACERO INOXIDABLE, CON HOJA DE 20 CM, DE 2.5 MM DE ESPESOR, ACERO AL CARBON TIPO 1080 CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	163
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	156
	2
	1
	CUCHILLO, PARA MONDAR, DE ACERO INOXIDABLE 440, CON HOJA DE 7.5 CM, DE 1.5 MM DE ESPESOR CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	68
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	305
	2
	1
	CUCHILLO, PARA PAN DE ACERO INOXIDABLE 440, DE FILO ONDULADO CON HOJA DE 20 CM. Y MANDO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	63
	 
	 
	 

	1
	120
	450
	43
	1
	1
	GUANTE DE ASBESTO DE 50 CM., RECOMENDADO SU USO EN EL MANEJO DE UTENSILIOS CALIENTES LOS CUALES PUEDEN SER TOMADOS DE MANERA DIRECTA, DE FORRO INTERIOR DE ALGODON PARA MAYOR CONFORT Y SEGURIDAD, TEMPERATURA DE EXPOSICION RECOMENDADAS DE 150 GRADOS CENTIGRADOS EN FORMA DISCONTINUA PARA EVITAR QUEMADURAS.
	PAR
	1
	PAR
	101
	 
	 
	 

	1
	120
	603
	114
	0
	1
	MACHACADOR PARA FRIJOLES, METALICO, CON MANGO DE PLASTICO DURO. *PARA USO EXCLU SIVOEN GUARDERIAS.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	166
	0
	1
	OLLA, DE PRESION, CON CAPACIDAD PARA 6 L.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	2402
	1
	1
	OLLA RECTA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE CON TAPA Y ASAS. CAPACIDAD 8.5 L.
	PZA
	1
	PZA
	74
	 
	 
	 

	1
	120
	771
	52
	1
	1
	RALLADOR, DE ACERO INOXIDA -BLE, DE CUATRO LADOS, TAMA\OGRANDE, DE 18 CM  DE  ALTURAPOR 10 CM DE ANCHO Y 7 CM DEANCHO DE LAS CARAS LATERALES
	PZA
	1
	PZA
	86
	 
	 
	 

	1
	120
	784
	65
	1
	1
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 1 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	129
	 
	 
	 

	1
	120
	784
	81
	1
	1
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 4 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	125
	 
	 
	 

	1
	120
	784
	99
	1
	1
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLARO,TRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 6 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	125
	 
	 
	 

	1
	120
	103
	10
	1
	1
	BANDEJA DE ALUMINIO, CON TAPA PARA DOS USOS, DE 32 X 18 CMS.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	103
	77
	1
	1
	BANDEJA DE PLASTICO, CON TAPA CAPACIDAD DE 12 LITROS.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	113
	26
	1
	1
	BATERIA DE ALUMINIO, COMPUESTA DE 22 PIEZAS.
	JGO
	1
	JGO
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	22
	1
	1
	BOTE PARA BASURA, PLANTA: 49 X 49 CM. ALZADO: 50 CM. DE PLASTICO, CON TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	113
	1
	1
	BOTE DE PLASTICO CON TAPA CAPACIDAD 500 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	162
	1
	1
	BOTE DE PLASTICO CON TAPA,PARA BASURA, DE 40 X 44 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	220
	1
	1
	BOTE ESPECIERO, DE PLASTICO BLANCO, CAPACIDAD 200 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	329
	1
	1
	BOTE ESPECIERO DE ALUMINIO, CAPACIDAD 1,000 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	50
	1
	1
	CACEROLA BUDINERA DE ALUMINIO. DOBLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE. DIAMETRO 20 CM. ASAS Y CAP. 2 LT.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1329
	1
	1
	CHAROLA. DE FIBRA DE VIDRIO. 50 X 38 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1535
	1
	1
	CHAROLA RECTANGULAR DE FIBRA DE VIDRIO O POLIESTIRENO EN COLOR CAFE DE 35 CMS. DE LARGO POR 27 CMS. DE ANCHO CON CEJA DE 2 CMS. DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1618
	0
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO EN BAÑO MARIA, DE POLICARBONATO EN COLOR CLARO TRANSPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 8.5 LTS. DE 32.5 X 53 CM. X 6.5 CM. DE PROFUNDIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	208
	154
	1
	1
	COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA EXTRAFINA, DE 7 CM. DE DIAMETRO, CON MANGO .
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	213
	355
	1
	1
	COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 19 CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE POLIPROPILENO O PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	588
	1
	1
	CUCHARA DE POLIPROPILENO DE 30 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	596
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DEL 30 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	604
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DE 90 ML.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	179
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLEDE 120 ML DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	187
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE DE 60 ML. DE CAPACIDAD.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	206
	1
	1
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE CON HOJA CURVA. PARA FILETE. HOJA 20.3 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	404
	1
	1
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF DE HOJA 12 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	453
	1
	1
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF HOJA DE 17 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	503
	1
	1
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLETIPO CHEF HOJA DE 20 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	974
	1
	1
	JUEGO DE CUCHILLOS DE COCINA CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO ACERO INOXIDABLE.
	JGO
	1
	JGO
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	982
	1
	1
	JUEGO DE CUCHILLOS DE ACERO INOXIDABLE, CHEFF 10" Y 8", FILETERO RECTO 6", REBANADOR 12", MONDADOR 3", HACHA 6" Y CHAIRA 12", MANGOS DE PLASTICO O POLIURETANO, JUEGO DE 7 PIEZAS, TIPO DOMESTICO.
	JGO
	1
	JGO
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	546
	49
	0
	1
	JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE POLICARBONATO, EN COLORROSA RUBOR CON CAPACIDAD PA-RA 1.9 L.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	565
	29
	1
	1
	LICUADORA CON CAPACIDAD DE 48 ONZAS Y TRES VELOCIDADES.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	18
	1
	1
	OLLA CAZO, CAPACIDAD 6 LT. DE ALUMINIO DOBLE FUERTE.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	26
	1
	1
	OLLA CAZO. CAP. 9 LT. DE ALUMINIO DOBLE FUERTE.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	42
	1
	1
	OLLA CAZO COMBADO DE ALUMINIO DOBLE FUERTE. SIN TAPA. DIAMETRO 22 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	818
	2053
	1
	1
	SARTEN CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE GRUESO, MANGO DE BAQUELITA, DE DIAMETRO 26 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	853
	103
	0
	1
	CUCHARA SOPERA DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO). CAJA CON 1000 PIEZAS, 40 PAQUETES DE 25 PIEZAS CADA UNO.
	CJA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	853
	186
	0
	1
	TAPA DE POLICARBONATO TRASPARENTE PARA CHAROLA DE SEIS COMPARTIMIENTOS CUENTA CON UN APILADO SEGURO 14 1/16X101/16X1 7/16 35,7 X 25,5 X 3,7 CM.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	498
	0
	1
	TAZON BIODEGRADABLE 200 ML. MEDIDAS EN CM: 11 X 3.5. MATERIAL: BAGAZO DE CAÑA DE AZUCAR. CON NUMERO DE CODIGO PT-07. CAJA CON 1000 PIEZAS.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	674
	0
	1
	VASO O PROBETA GRADUADA. PARA MEDIR Y VERTER FORMULAS LACTEAS, SE SOMETE A ESTERILIZACION POR AUTOCLAVE. CAPACIDAD 1000 ML. DE ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	9
	205
	1
	1
	ABRELATAS METALICO, PARA FIJAR A LA MESA, DEL NO. 1, DE 17 PULGADAS  DE LARGO,  CON 3 ENGRANES Y 3 CUCHILLAS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	337
	0
	1
	BOTE DE CAMPANA.
	PZA
	1
	PZA
	48
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	159
	2
	1
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 24 CM. CON TAPA CON AGARRADERA Y ASAS CON CAPACIDAD PARA 4 A 4.5 LT.
	PZA
	1
	PZA
	36
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	324
	2
	1
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 35 CM. CON TAPA Y ASAS DE LA CACEROLA CON CAPACIDAD PARA 15 LT.
	PZA
	1
	PZA
	31
	 
	 
	 

	1
	120
	160
	10
	0
	1
	CAJA DE ESTIBA DE PLASTICO RIGIDO O TARA DE PLASTICO RIGIDO DE 37 CM. DE ALTURA X 42 CM. DE ANCHO X 73 CM. DE LARGO.
	PZA
	1
	PZA
	159
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	206
	2
	1
	CHAROLA RECTANGULAR, DE FIBRA DE VIDRIO O POLIPROPILENO, CON CUBIERTA ANTIDERRAPANTE QUE PERMITE MANIOBRAR CON SEGURIDAD, CON BORDES REFORZADOS, DE 35 X 27 CM.
	PZA
	1
	PZA
	96
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1410
	2
	1
	CHAROLA TRAPECIO, DE FIBRA DE VIDRIO, EN COLOR AZUL, DE 45 X 35 X 2 CM. CON BORDES REFORZADOS, DE ALUMINIO O ALAMBRE.
	PZA
	1
	PZA
	1604
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1592
	0
	1
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE PARA HORNEAR DE 32 X 49 X 8.5 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	208
	220
	1
	1
	COLADERA METALICA PARA VEGETALES, DOBLE MALLA ABIERTA, 26 CM DE DIAMETRO, TIPO INDUSTRIAL.
	PZA
	1
	PZA
	69
	 
	 
	 

	1
	120
	361
	108
	2
	1
	ESCURRE VERDURAS, CON PATAS DE ALUMINIO DOBLE FUERTE, DE 1.1 MM DE ESPESOR, DE 40 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	46
	 
	 
	 

	1
	120
	376
	10
	1
	1
	ESPATULA CORTA, (PALETA), DEACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 12.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 22.5 CM. DE LARGO TOTAL.
	PZA
	1
	PZA
	64
	 
	 
	 

	1
	120
	783
	58
	1
	1
	REBANADOR PARA VERDURAS, MA-NUAL, DE ACERO INOXIDABLE, -CON CINCO CONOS.
	PZA
	1
	PZA
	41
	 
	 
	 

	1
	120
	818
	32
	0
	1
	SARTEN, DE ACERO INOXIDABLE,DE 18 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	818
	156
	2
	1
	SARTEN, CONICO, DE  ALUMINIOTRIPLE FUERTE, DE 2.7  A 2.8MM DE ESPESOR, DE  24  CM DEDIAMETRO, PULIDO, CON MANGO,DE ALUMINIO FUNDIDO.
	PZA
	1
	PZA
	44
	 
	 
	 

	1
	120
	73
	57
	1
	1
	APLANADOR DE FIERRO PARA CARNE.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	133
	105
	1
	1
	BOTE DE LAMINA GALVANIZADA. CON TAPA PARA BASURA. DIAMETRO 48.5 X 62 CMS. DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	143
	53
	1
	1
	BUDINERA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE. CAPACIDAD 24 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	143
	103
	1
	1
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLEDE 20 X 35 CMS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	143
	111
	0
	1
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 2 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	143
	129
	0
	1
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 5 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	143
	137
	0
	1
	BUDINERA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 8 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	258
	1
	1
	CACEROLA BUDINERA. DE ALUMINIO O DE ACERO INOXIDABLE. DIAMETRO 28 CM. ASAS Y TAPA CAPACIDAD 7 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	407
	1
	1
	CACEROLA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE DIAM. 44 CM. ASAS CON TAPA CAPACIDAD 24.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	173
	601
	1
	1
	CAZO DE ALUMINIO REFORZADO. CON PICO. CAPACIDAD 6 LTS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	178
	51
	0
	1
	CERNIDOR, PARA HARINA, DE LAMINA ESTAÑADA, MALLA NORMAL.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	16
	1
	1
	CHAROLA. DE ALUMINIO. PARA PAN. 65 X 26 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	24
	1
	1
	CHAROLA. DE ACERO INOXIDABLE DE 50 X 30 10 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	32
	1
	1
	CHAROLA DE ACERO INOXIDABLE.DE 70 X 40 X 8 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	107
	1
	1
	CHAROLA CAPANERA. DE ALUMINIO ANODIZADO. DE 42 CM. DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	149
	1
	1
	CHAROLA. DE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 20.56 X 30 X 03 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1485
	1
	1
	INSERTO FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE CROMADO, 53 X 32 X 15 CM, SIN ASAS, PARA HORNO DE GAS, TIPO INDUSTRIAL.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	54
	0
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON PICO. DIAM. 12 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	104
	1
	1
	CUCHARON.DE ACERO INOXIDABLECON PICO. CAP. DE 27 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	757
	1
	1
	CUCHARON. DE ACERO INOXIDABLE PERFORADO CAPACIDAD 240 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	872
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE PARA CEREALES.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	898
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 60 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	914
	1
	1
	CUCHARON DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 120 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	922
	1
	1
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, CON CAPACIDAD PARA 150 ML.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	295
	59
	1
	1
	DESGAJADOR DE ACERO INOXIDABLE. PARA FRUTAS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	331
	55
	1
	1
	EMBUDO DE ALUMINIO. DOBLE FUERTE. DIAMETRO 14 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	341
	12
	1
	1
	ENSALADERA DE PLASTICO TRANSPARENTE, RESISTENTE, 45 CM. DE DIAMETRO TIPO DOMESTICO.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	341
	20
	1
	1
	ENSALADERA 43 CM. A 65 CM. ACERO INOXIDABLE.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	361
	25
	1
	1
	ESCURRIDERA ESTAÑADA. CON PATAS. DIAMETRO 34 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	361
	58
	1
	1
	ESCURRE VERDURAS.DE ALUMINIO DOBLE FUERTE. CON PATAS DIAMETRO 36 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	361
	256
	1
	1
	ESCURRIDERA. DE ALUMINIO CON PATAS DIAMETRO 20 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	376
	51
	1
	1
	ESPATULA DE ACERO INOXIDABLE HOJA 8 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	450
	27
	1
	1
	GUANTES DE MALLA HASTA LA MUÑECA (CUBREDEDOS) FABRICADOS EN PIEL LIGERA, POLIESTER, NYLON Y ALGODON, PARA SU USO EN COCINA Y COMEDOR, TAMAÑO NUMERO 8.
	PAR
	1
	PAR
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	624
	51
	0
	1
	MOLDE, DE PLASTICO, PARA CORTAR GALLETAS.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	133
	1
	1
	OLLA RECTA. DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE CON TAPA. RECUBIERTA CON TEFLON 11. CAPACIDAD 5 L.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	1354
	1
	1
	OLLA MEDIA RECTA DE ALUMINIO DOBLE FUERTE, CON TAPA Y ASAS. CAPACIDAD 5 LT. LA AGARRADERA DE LA TAPA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	2444
	0
	1
	OLLA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 10 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	2469
	0
	1
	OLLA DE ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD 5 LT, CON ASAS Y TAPA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	681
	10
	1
	1
	PALANGANA DE PLASTICO FLEXIBLE DE 35 X 40 X 15 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	681
	28
	1
	1
	PALANGANA DE PLASTICO RIGIDODE 32 X 50 X 28 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	686
	56
	1
	1
	PALA DE MADERA DE ENCINO, DE UNA SOLA PIEZA, LONGITUD 125 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	686
	213
	1
	1
	PALA DE ACERO INOXIDABLE LISA CON MANGO DEL MISMO MATERIAL.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	743
	16
	1
	1
	PORTA GARRAFONES.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	892
	15
	1
	1
	TINA PARA TRASTES DE 47 X 34 CM. Y 20 DE ALTURA.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	899
	59
	1
	1
	TORTILLERA TERMICA. DE ALUMINIO ANODIZADO. DIAMETRO 20 CM.
	PZA
	1
	PZA
	24
	 
	 
	 

	1
	120
	9
	106
	0
	1
	ABRELATAS DE PALOMA, DE ACERO, CON MANGO.
	PZA
	1
	PZA
	34
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	308
	2
	1
	CACEROLA BUDINERA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DIAMETRO DE 32 CM. CON TAPA, CON AGARRADERA DE LA TAPA, CON CAPACIDAD PARA 9.5 A 10 LT.
	PZA
	1
	PZA
	29
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	332
	2
	1
	CACEROLA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM. DE ESPESOR, DE 44 CM. DE DIAMETRO, CON TAPA, CAPACIDAD PARA 24 A 25 LT.
	PZA
	1
	PZA
	8
	 
	 
	 

	1
	120
	153
	456
	2
	1
	CACEROLA, DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, DE 50 CM. DE DIAMETRO, CON TAPA, CON AGARREDERA DE LA TAPA Y ASAS DE LA CACEROLA DE ALUMINIO, CON CAPACIDAD PARA 33 A 35 LT.
	PZA
	1
	PZA
	6
	 
	 
	 

	1
	120
	188
	59
	1
	1
	CHAIRA, CON MANGO DE POLIURETANO DE 30 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	15
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1394
	1
	1
	CHAROLA TAPA DE POLIESTIRENO DE TRES DIVISIONES.
	PZA
	1
	PZA
	1050
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1451
	0
	1
	CHAROLA INSERTO, PARA USO ENBA\O MARIA, DE POLICARBONATOEN COLOR CLARO TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD PARA 5.7 L.
	PZA
	1
	PZA
	77
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1501
	1
	1
	CHAROLA RECTANGULAR, PARA HORNO DE GAS, DE ACERO INOXIDABLE, 60 X 40 CM.
	PZA
	1
	PZA
	66
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1642
	0
	1
	CHAROLA DESECHABLE DE 5 COMPARTIMIENTOS DE 27 CM X 21 CM Y PROFUNDIDADA DE 2 CM:"MATERIAL DESECHABLE BIODEGRADABLE"
	PZA
	1
	PZA
	167000
	 
	 
	 

	1
	120
	198
	1725
	0
	1
	CHAROLA DE SEIS COMPARTIMENTOS DE POLICARBONATO PARA SERVIR COMIDAS CALIENTE Y FRIA CON TAPA SEPARA CADA COMPARTIMENTO PARA RETENER LA TEMPERATURA DE LOS ALIMENTOS Y REDUCIR LOS DERRAMES. MEDIDAS DE 14 3/16 X 10 X 1 5/16 36 X 25,4 X 2.9CM. CON BORDES DE AJUSTE, EN LA PARTE DE ARRIBA DE LA TAPA Y POR BAJO DE LA BANDEJA SE CERCIORAN DE UN APILADO SEGURO. DE COLOR BEIGE O VERDE AGUA.
	PZA
	1
	PZA
	900
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	75
	0
	1
	CUCHARA, CORTADORA DE VEGETALES Y FRUTAS, PARA FORMAS ESFERICAS, DE ACERO INOX IDA-BLE.
	PZA
	1
	PZA
	27
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	364
	2
	1
	CUCHARA, PARA NIEVE, DE ACERO INOXIDABLE, DEL NO. 16, DE 6 CM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	9
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	430
	1
	1
	CUCHARA SOPERA, DE ACERO INOXIDABLE 430, CON EL EMBLEMADEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3100
	 
	 
	 

	1
	120
	253
	521
	1
	1
	CUCHARA SOPERA. DE PLASTICO.
	PZA
	1
	PZA
	81000
	 
	 
	 

	1
	120
	258
	153
	0
	1
	CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 500 ML.
	PZA
	1
	PZA
	26
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	602
	2
	1
	CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE TIPO CHEF CON HOJA DE 30 CM. CON MANGO DE PLASTICO O POLICARBONATO.
	PZA
	1
	PZA
	90
	 
	 
	 

	1
	120
	263
	966
	0
	1
	CUCHILLO, PARA CUBIERTO, DE ACERO INOXIDABLE 430, CON FILO DE SIERRA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3200
	 
	 
	 

	1
	120
	376
	101
	2
	1
	ESPATULA PALETA, SOLIDA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 17.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 60 CM. DE LARGO TOTAL.
	PZA
	1
	PZA
	45
	 
	 
	 

	1
	120
	376
	176
	1
	1
	ESPATULA PLANA, DE PLASTICO,SIN COSTURA, DE 34 CM DE LARGO.
	PZA
	1
	PZA
	40
	 
	 
	 

	1
	120
	391
	201
	1
	1
	ESPUMADERA, DE ACERO INOXIDABLE, REFORZADA, DE 16 CM DEDIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	46
	 
	 
	 

	1
	120
	422
	55
	1
	1
	FORMADOR DE ALUMINIO ANODIZADO PARA HAMBURGUESAS.
	PZA
	1
	PZA
	25
	 
	 
	 

	1
	120
	624
	1364
	0
	1
	MOLDE RECTANGULAR, CON TAPA,DE ACERO INOXIDABLE, DE 32 X53 X 15 CM.
	PZA
	1
	PZA
	41
	 
	 
	 

	1
	120
	624
	1430
	0
	1
	MOLDE RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE CON TAPA DE 33 CM X 22 CM X 10 DE ALTURA. PARA PREPARAR DE 20 A 56 RACIONES DE DIETAS DIABETICAS, BLANDAS, NORMALES, FRUTAS Y VERDURAS A TEMPERATURAS DE 60 GRADOS O MAS. EN VAPORERA.
	PZA
	1
	PZA
	100
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	67
	1
	1
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA,DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE,DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPE SOR,CON CAPACIDAD PARA 5 A 6 L,LA AGARRADERA DE LA TAPA YASAS DE LA OLLA DEL MIS-MO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	9
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	158
	1
	1
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM. DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 40 A 43 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	13
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	752
	1
	1
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE O DE ACERO INOXIDABLE, DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 17 A 18 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	11
	 
	 
	 

	1
	120
	667
	2105
	2
	1
	OLLA, ALTA, RECTA, CON TAPA DE ALUMINIO TRIPLE FUERTE, O DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 A 2.8 MM DE ESPESOR, CON CAPACIDAD PARA 30 A 31 LA AGARRADERA Y ASAS DE LA OLLA DEL MISMO METAL.
	PZA
	1
	PZA
	5
	 
	 
	 

	1
	120
	686
	239
	0
	1
	PALA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, CON 150 CM DE LONGITUD.
	PZA
	1
	PZA
	68
	 
	 
	 

	1
	120
	691
	158
	1
	1
	PALETA PERFORADA (VOLTEADOR) DE ACERO INOXIDABLE, CON MANGO DE POLIETILENO, CON HOJA DE 16 CM.
	PZA
	1
	PZA
	86
	 
	 
	 

	1
	120
	726
	157
	1
	1
	PINZA PARA PAN, TIPO TENAZA,DE PLASTICO DURO, DE 30 CMDE LARGO.
	PZA
	1
	PZA
	90
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	56
	2
	1
	PLATO TRINCHE, PARA PLATILLO PRINCIPAL, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 20 CM. DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	155
	2
	1
	PLATO TERNO, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 14 A 15 CM. DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	197
	2
	1
	PLATO,PARA PAN O POSTRE, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, DE 14.5 CM DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4600
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	205
	2
	1
	PLATO TRINCHE, PARA SEGUNDO PLATILLO, DE MELAMINA , EN COLOR BLANCO, DE 17.5 CM DE DIAMETRO, CON EL EMBLEMA DEL  I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	247
	0
	1
	PLATO, CON TRES DIVISIONES,-DE PLASTICO (DE RESINA DE POLIESTIRENO), DESECHABLE,  DE-210 A 215 MM DE DIAMETRO, EN PAQUETE CON 25 PIEZAS.
	PZA
	1
	PZA
	90
	 
	 
	 

	1
	120
	736
	1591
	1
	1
	PLATO, PARA COMPOTA O FRUTA, DE MELAMINA, EN COLOR  AMARILLO, DE 11 CM DE  DIAMETRO, CON  EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4700
	 
	 
	 

	1
	120
	784
	73
	1
	1
	RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-LICARBONATO, EN COLOR CLAROTRANSPARENTE, CON CAPAC IDADPARA 2 L, CON TAPA DE CIERREHERMETICO.
	PZA
	1
	PZA
	77
	 
	 
	 

	1
	120
	795
	54
	1
	1
	RODILLO PARA AMASAR, DE POLICARBONATO, DE 50 CM.
	PZA
	1
	PZA
	18
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	271
	4
	1
	TAZA, MELAMINA , EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 230 ML AL RAS, DE 8 A 9 CM DE DIAMETRO Y 7 A 7.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	2800
	 
	 
	 

	1
	120
	859
	289
	1
	1
	TAZA POLICARBONATO RESISTENTE Y CON MATERIAL AISLANTE DE CON CAPACIDAD HASTA EL BORDE APROX. 240ML, DIAMETRO: 8.89CM ALTURA: 10.16CM.
	PZA
	1
	PZA
	1650
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	100
	2
	1
	TAZON, PARA COMPOTA, DE MELAMINA , EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 130 ML, AL RAS, DE 11.5 CM DE DIAMETRO Y 3.5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4500
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	399
	3
	1
	TAZON, PARA SOPA O CEREAL, DE MELAMINA, EN COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 360 ML. AL RAS, DE 13 CM DE DIAMETRO Y 5 CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4500
	 
	 
	 

	1
	120
	864
	456
	0
	1
	TAZON, PARA SOPA, DE POLICARBONATO, EN COLOR AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 210 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA,CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	4500
	 
	 
	 

	1
	120
	869
	105
	1
	1
	TENEDOR, PARA COCINA, DE DOS PUNTAS, DE ACERO INOXIDABLE, DE 39.5 CM DE LARGO TOTAL, CON MANGO DE POLIURETANO O PLASTICO.
	PZA
	1
	PZA
	47
	 
	 
	 

	1
	120
	869
	279
	0
	1
	TENEDOR, PARA CUBIERTOS, DE-ACERO INOXIDABLE 430, CON ELEMBLEMA DEL I.M.S.S. GRA BADO
	PZA
	1
	PZA
	3100
	 
	 
	 

	1
	120
	869
	378
	1
	1
	TENEDOR BIODEGRADABLE PREMIUM. MEDIDAS (CM): 15.2. CON NUMERO DE CODIGO C-02F. MATERIAL: BIOPOLIMERO (ALMIDONES NATURALES). CAJA CON 1000 PIEZAS.
	CJA
	1000
	PZA
	79
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	302
	1
	1
	VASO, DE POLICARBONATO, EN -COLOR CLARO TRANSPARENTE ,CON CAPACIDAD PARA 240 M L ALRAS.
	PZA
	1
	PZA
	3100
	 
	 
	 

	1
	120
	951
	716
	2
	1
	VASO, POLICARBONATO, EN COLOR CLARO TRASPARENTE, CON CAPACIDAD PARA 200 ML. AL RAS, DE 6 CM. DE DIAMETRO Y 9.5 CM. DE ALTURA, CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO.
	PZA
	1
	PZA
	3100
	 
	 
	 

	1
	120
	118
	3108
	1
	1
	BATIDOR CROMADO, PARA HUEVOS
	PZA
	1
	PZA
	96
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 






MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA (LETRA): ______________________________________________

NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO


_____________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

























ANEXO NÚMERO 12

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Público Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Licitación Pública__________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Alcaldía o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)





























ANEXO NÚMERO 13 
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN QUE SE SOLICITA
	SI
	NO
	NO APLICA

	DECLARACION DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS SUPUESTOS DE LOS ART 71 Y 90 DE LA LAASSP.
	6.A
	 
	 
	 

	DECLARACION DE INTEGRIDAD
	6.B
	 
	 
	 

	FORMATO DE ESTRATIFICACION
	6.C
	 
	 
	 

	PARTICIPACION CONJUNTA
	6.D
	 
	 
	 

	CARTA DE REGISTROS
	6.E
	
	
	

	ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, CONFORME AL FORMATO DEL ANEXO 10
	6.F
	
	
	

	COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACION OFICIAL
	6.1 a)
	 
	 
	 

	RELACION DE DOCUMENTOS
	6.1 b)
	 
	 
	 

	COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA
	6.2 c)
	
	
	

	PROPUESTA TECNICA
	6.2 I)
	 
	 
	 

	FOLLETOS, CATALOGOS Y/O MANUALES
	6.2 II)
	 
	 
	 

	CERTIFICADOS DE CALIDAD
	6.2 III)
	 
	 
	 

	PROPUESTA ECONOMICA
	6.3
	 
	 
	 

	ACREDITACION
	7
	 
	 
	 

	CARTA DE COMPROMISO FISCAL
	8
	 
	 
	 

	INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL
	14
	 
	 
	 





ANEXO NÚMERO 14

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)

(Afianzadora o Aseguradora)
Denominación social: __________. En lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Domicilio: __________________.
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)
Beneficiaria:
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".
Domicilio: _________________________________________.
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)
Nombre o denominación social: _____________________________.
RFC: __________.
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)
Datos de la póliza:
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).
Moneda: _________.
Fecha de expedición: ______________.
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":
Número asignado por "la Contratante": _________________.
Objeto: __________________________________________.
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)
Moneda: _________________________________________.
Fecha de suscripción: ______________________________.
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
CUARTA. - VIGENCIA.
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.
 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.


































ANEXO 15
CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES
Declaro bajo protesta de decir verdad:

a) Conocer el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, así como las “Directrices del IMSS para evitar el conflicto de interés” contenidas en las “Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social” (POBALINES) por lo cual entiendo su contenido y alcance, que estoy consciente que mi calidad como servidor público me obliga a actuar de manera ética en cumplimiento a la fracción IX del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en atención al principio de imparcialidad previsto en el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, en relación con lo dispuesto en el Código de Conducta y Prevención de Conflicto de Interés de las y los Servidores Públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

b) No tener situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar, personal o de negocios con los participantes, licitantes o invitados en el presente proceso de contratación, ni he celebrado a título o en beneficio personal: contrato, operación, convenio o instrumento mercantil, financiero o económico con sus socios, accionistas, directivos o representantes que pudiera comprometer mi imparcialidad como servidor público; 

c) Comprometerme a informar oportunamente y por escrito al Titular de la Unidad Administrativa a la que me encuentro adscrito, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento, y observar sus instrucciones dadas por escrito para su atención, tramitación y resolución; 

d) Comprometerme a que durante el desarrollo de mis funciones no solicitaré, aceptaré o recibiré por mí o por interpósita persona dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para mí o para las personas a que refiere el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que procedan de cualquier persona física o moral que impliquen un conflicto de interés; 

e) Desempeñar las funciones y actividades que me sean asignadas bajo principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público; 

f) Reconozco que en el ejercicio de mis funciones es posible que tenga acceso a información confidencial, por lo que guardaré de manera estricta y absoluta, y mantendré una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación, y; 

g) Que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombres y firmas: 

CDMX, a __ de _________ de _____.

Personal involucrado:

	NOMBRE
	ÁREA
	FIRMA

	
	
	



























ANEXO 16 FORMATO. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.


CIUDAD DE MEXICO ., A __ DE ___________ DE 2025.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE


___(NOMBRE)  , EN MI CARÁCTER DE _________________________, DE LA ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___, MANIFIESTO POR MEDIO DE LA PRESENTE QUE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN MI PROPUESTA Y REMITIDA A LA CONVOCANTE PARA LA LICTACIÓN PÚBLICA NACIONAL   No. ________________QUE CONTIENE A SU VEZ INFORMACIÓN DE CARÁCTER RESERVADA Y CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCALIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS:

EJEMPLOS:

1. ACREDITAMIENTO, RESPECTO DE LA CUAL ES CONFIDENCIAL LA PARTE QUE SEÑALA LA RELACIÓN DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD.
2. DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR UN TERCERO.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)









ANEXO 17

FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
(CONVOCANTE)
PRESENTE.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO. _________________

CIUDAD DE MÉXICO, A _______ DE _________________DE _______.

NOMBRE DEL LICITANTE: ________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: __________________________________________


POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LA ACLARACIÓN A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA.

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO).

	Número
	Preguntas
	Respuestas

	
	
	



B).- DE CARÁCTER TÉCNICO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO)

	Número
	Preguntas
	Respuestas

	
	
	



ATENTAMENTE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	
	
	
	CARGO EN LA EMPRESA
	
	
	
	FIRMA
	



	Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario.




Nota: Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente Convocatoria indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona.



































ANEXO 18
MODELO DE CONTRATO

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DOCTOR LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA XXXXXXX REPRESENTADA POR EL C. XXXXXX, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUBSECUENTE DENOMINADOS DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA "EL PROVEEDOR", A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.- “EL INSTITUTO", declara a través de su Representante Legal que:

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social.

I.2.- Por parte del Instituto reconoce la personalidad jurídica de “EL PROVEEDOR" y por parte de "EL PROVEEDOR", reconoce la facultad del Representante Legal del Instituto y se hace constar que El DOCTOR LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA, con R.F.C. LOOL710404873 en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, en representación del “INSTITUTO”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV inciso a), 139, 141 y 144 fracciones I, XXIII y XXXVI y 155 fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 128,331 de fecha 5 de Enero de 2023, pasada ante la Fe del Doctor Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Número 15 de la Ciudad de México, inscrita ante el Registro Público de Organismos Descentralizados  bajo el folio 97-7-09012023-142934 con fecha 09 de enero de 2023, con fundamento en los Artículos 24 y 25 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, así como 40,41,45 y 46 de su Reglamento las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico.

I.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de número IA-50-GYR-050GYR025-N-XXXX-2025, realizado al amparo de lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con los artículos 33, 35 Fracción II, 36, 39 fracción I, 41, 40, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 65, 66, 67, 68, 69 fracción II , 70 fracción II, 72, 71, 73, 74 y75, (LAASSP) y artículos 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Con fecha xxx de x de xxxxx, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal), emitió el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede, resultando adjudicado "EL PROVEEDOR" con la(s) clave(s) que se detalla(n) en el Acta de Fallo.

I.4.- “EL INSTITUTO” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento  de sus obligaciones derivadas del presente contrato como se desprende en la cuenta presupuestal número 21121113, de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo  con número de folio 0000237804-2025- de fecha 30 de julio de 2025, emitido por Miriam Rubio Sánchez, Titular de la Jefatura de Servicios de Fianzas. El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2025, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas de número IA-50-GYR-050GYR025-N-XXX-2025, para la ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025,  apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

I.5.-Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°. IMS421231I45

I.6.- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calzada de la Viga 1174, Colonia El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430 Ciudad de México.

1.7.- El Maestro Antonio Rodríguez Velázquez, con R.F.C. ROVA6812109Y9, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, ratifica el contenido del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos.

I.8.- El Licenciado Héctor Cruz Wintergerst, con R.F.C. CUWH7705106C8 Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F. (Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal), interviene como Área Contratante en la adjudicación del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8 párrafo primero del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numerales 4.13, 4.30.1, 4.31, 4.34, 4.35, 4.38, 4.40, 5.3.8 inciso b), 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7 y 5.6.2 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes y conforme a sus funciones establecidas en el numeral 7.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos.
I.9.- La Doctora Verónica Orozco Uribe, con R.F.C. OOUV710421CN8, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas y El Contador Público Emilio Manuel Juárez Sánchez, con R.F.C. JUSE731214HN7, Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales ambos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federa del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, intervienen en la celebración del presente contrato como Área Requirente del mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los numérales 4.17, 4.24, 4.24.1, 4.30.1, 5.1.1, 5.3.1 inciso b), 5.5.3, 5.5.7 y 5.6.2 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.
I.10.- La  Licenciada Melba Paulyna Leyte Ramírez, con R.F.C. LERM820629N29, Representante de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales y Licenciada Elizabeth Medina Durán con R.F.C. MEDE870105HTA Representante de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F., intervienen en la celebración del presente contrato como Área Técnica de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente y numerales 4.28.4, 4.36, 4.39.1 y 5.1.1 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.
I.11.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente y numerales 5.3.15 inciso b), 5.5.8, 5.5.12, 5.6.1, 5.6.2, 5.3.15, 5.5.3.5, 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes, suscribe el presente instrumento la Licenciada Erika Arellano García, con R.F.C. AEGE801122432, y Maestra Teresa Ivonne Pérez Perez, con R.F.C. PEPT8001208D2 y como Área Administradora de este contrato, facultados para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente instrumento jurídico, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.12.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025, solicitado por el Área Usuaria, conforme al procedimiento autorizado para tales efectos.

I.13.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la invitación y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la invitación. 

II.- "EL PROVEEDOR", por conducto de su Representante Legal declara que:         

II.1. Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número xxxxx de fecha xxxxxxx, pasada ante la fe de la Licenciada xxxxxx, Notario público No. xxxxx, con ejercicio en la hoy Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad con Folio N. XXXXXde fecha XXXXX y de acuerdo con sus estatutos, el objeto social consiste entre otras actividades, en la XXXXXXXXX.

II.2. Se encuentra Representada para la Celebración  de este contrato por el C. XXXX, con R.F.C. XXXXX, el cual acredita su personalidad en términos de la escritura pública número XXXXX de fecha XXXXXX, pasada ante la fe de la Licenciada XXXXXX, titular de la notaría pública XXXXXX, con ejercicio en la Ciudad de México y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.- Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4.- Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número XXXXXXXX. Asimismo manifiesta que cuenta con los registros patronales ante IMSS de número XXXXXX y estar registrado en INFONAVIT.

II.5.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control del INSTITUTO, en concordancia  con los artículos 71 facción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción I de su Reglamento; así como que “EL PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional apartado A) en todas sus fracciones de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho  años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32D del Código Fiscal de la Federación vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y el Instituto México del Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento  de las Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

II.6.- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en XXXXXX, Colonia XXXX, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal XXXX, Ciudad de México, Teléfono XXXX y correo electrónico: XXXXXXXX

II.7.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.8.- Conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en correlación al artículo 87 de la Ley  “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno y/o el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

III. De  “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  
C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a suministrar a "EL INSTITUTO" los BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos.
 
SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de $xxxxx (xxxxxx), en moneda nacional por los servicios objeto del presente contrato, más el impuesto al valor agregado (I.V.A.), y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $xxxxx x, en moneda nacional por los servicios objeto del presente contrato, más el impuesto al valor agregado (I.V.A.).

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en los BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025, no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

La documentación comprobatoria para proceder al pago de los bienes de consumo entregados a entera satisfacción del Administrador de Contrato deberá ser validada y autorizada por su parte de acuerdo con lo siguiente:

a) Contrato y/o pedido recepción enlazada en el sistema PREI-Millenium. 

b) Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que indique: número de proveedor, número de contrato y número de alta de almacén. 

Para el trámite de pago el proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyente IMSS421231I45, domicilio fiscal de conformidad con lo establecido en cada instrumento jurídico. 

Para la validación de dichos comprobantes, el proveedor deberá cargar en internet el archivo en formato XML., a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto; la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

c) Comprobante de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en sentido positivo y vigente a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda, en caso de ser una participación conjunta, se deberá entregar por cada una de las empresas participantes.

Para efecto de pago la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social del IMSS, positiva y vigente deberán apegarse a los términos de lo dispuesto en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda y demás disposiciones jurídicas aplicables. Así como a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022 en particular a la regla novena, la cual establece que “La opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada”

Nota: Para trámite de pago del contrato “EL PROVEEDOR”, queda obligado a entregar al Instituto junto con el CFDI de cobro respectivo, la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente y positiva, haciendo hincapié que dicha opinión deberá de ser del día en que se realiza el trámite, en el entendido de que dicha Opinión tendrá una vigencia del día de la fecha en que haya sido generada.

Una vez reunida la documentación deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones ubicada en Calzada de la Viga 1174 piso 1 Torre B, Colonia El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, CP. 09430 en la CDMX. Publicado en el DOF el 02 de Octubre de 2023. En un horario de Lunes a Viernes de 8:00 a 13:00 horas. De acuerdo al numeral 5.2.1.21 del Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, modificación, cancelación y operación y control de fondos fijos”, así como a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 02 de octubre de 2023, en el cual se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del primero de octubre de dos mil veintitrés, el domicilio oficial de la Sede del OOAD Sur del D.F. así como el de las Jefaturas de Servicios, Departamentos y Coordinaciones mencionadas en el mismo.

El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por el Anexo 2 de la Normatividad de Pago de Cuentas Contables en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que éstos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores a aquel en que se presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI).
 
El pago se realizará por medio de transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el Instituto tiene en operación, para tal efecto, el Proveedor se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, clave, banco y sucursal a su nombre, a menos que el Proveedor acredite de forma fehaciente la imposibilidad para ello.

Por lo anterior, el Proveedor deberá entregar solicitud de pago electrónico (Interbancario) y presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e Identificación Oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto. 

El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Jefatura de Servicios de Finanzas proceda a su pago, de acuerdo con lo normado en el Anexo 2 de la Normatividad de Pago de Cuentas Contables, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, mismos que se encuentran publicados en la dirección: 
http://intranet/normatividad/Normas/DIR.%20FINANZAS/COORD.%20CONT%20Y%20TRAM%20EROGACIONES/PROCEDIMIENTOS/6B13-003-002.pdf#search=6B13%2D003%2D002

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas, así como su registro y validación en el Sistema PREI FINAT.

El Proveedor se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes fiscales digitales (CFDI) a favor del Instituto, previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y Reposición del comprobante fiscal en su caso.

Asimismo, el Instituto podrá aceptar a solicitud del Proveedor que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por conceptos de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social, adicionalmente el Proveedor, acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, generados por la aplicación de penas convencionales, derivados de atrasos o deficiencia en los bienes. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.4.10 inciso b y c) de las POBALINES. 

El Proveedor que celebre contrato de cesión de derechos de cobros, deberá notificarlo por escrito al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente los documentos sustantivos de dicha cesión, al administrador del Contrato, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.5.1.4 de las POBALINES. 

Así mismo el Proveedor podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, con el Instituto, de acuerdo con el punto 4.6 de las POBALINES.

En caso de que el Proveedor reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha de su entrega, hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del Instituto. 

No se otorgarán anticipos.

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “EL INSTITUTO”, para tal efecto.

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente.

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEXTA. PRÓRROGAS.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles al “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el Contrato la fecha o plazo para la adquisición de material. En este supuesto deberá formalizarse convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a “EL INSTITUTO”, no se requerirá de la solicitud de “EL PROVEEDOR”.

SÉPTIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Los bienes deberán ser entregados en el siguiente destino de conformidad con lo establecido en el Anexo 5 el cual comprende a entrega única a 30 días en el almacén de cada Unidad Médica Hospitalaria y Guardería conforme a lo siguiente:
 
	        UNIDAD
	DIRECCIÓN

	HGR 2
	Calzada de las Bombas N° 117, Alcaldía Coyoacán C.P. 04920 Col. Los Girasoles CDMX

	HGZ 1 A
	Municipio Libre N° 270, Col. Portales, C.P.03300 Del. Benito Juarez CDMX

	HGZ 2 A
	Añil N° 144 Entre Francisco del Paso y Troncoso, Esq. Viaducto, Col. Granjas México, C.P.08400 CDMX

	HGZ 30
	Plutarco Elías Calles N° 473, Col. Santa Anita, CP.08300, Del. Iztacalco CDMX

	HGZ 32
	Calzada del Hueso s/n Entre Calzada Las Bombas y Prolongación División del Norte. Col. Ex Hacienda Coapa Alcaldía Tlalpan C.P. 14310 CDMX

	HGZ 47
	Campaña del Ébano s/n, U.H. Vicente Guerrero, Iztapalapa, 09200 Ciudad de México, CDMX

	HGZ 1
	Gabriel Mancera N° 222 Colonia del Valle, Delegación Benito Juarez, C.P. 03100 CDMX

	HGZ c/MF 8
	Av. Rio Magdalena N° 289 Col. Tizapán San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón CP. 01090 CDMX

	HP C/ MF N° 10
	Calzada de Tlalpan 931, Niños Héroes, Benito Juárez, 03440 Ciudad de México, CDMX

	HGZ 20
	Providencia, Área Federal Panteón San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, 09790 Ciudad de México, CDMX



	No.
	Nombre de la Unidad
	Dirección

	1
	GUARDERÍA No. III
	XOCHICALCO No. 222 COL. NARVARTE

	2
	GUARDERÍA No. V
	PLAZA DE LAS FLORES S/N UNIDAD HABITACIONAL SANTA FE

	3
	GUARDERÍA NO. VI
	IZCALLI No. 5 UNIDAD. HABITACIONAL INDEPENDENCIA

	4
	GUARDERÍA No. VII
	DR. ANDRADE No. 401 COLONIA DOCTORES

	5
	GUARDERÍA No. 003
	ALVARO OBREGÓN No. 217 COLONIA. ROMA 

	6
	GUARDERÍA No. 008
	MIGUEL CABRERA No. 44 COLONIA MIXCOAC

	7
	GUARDERÍA No. 010
	GUADALUPE VICTORIA ALCALDIA TLALPAN

	8
	GUARDERÍA No. 016
	PEDRO LUIS OGAZON No. 80 COLONIA SAN ANGEL INN 

	9
	GUARDERÍA No. 020
	AVENIDA SAN FERNANDO No. 279 COLONIA. ISIDRO FABELA

	10
	GUARDERÍA No. 024
	CALZADA DE TLALPAN No. 3325 COLONIA SANTA URSULA COAPA

	11
	GUARDERÍA No 025
	AGUSTÍN GUTIERREZ No. 83 COLONIA PEDROMA. AMAYA

	12
	GUARDERÍA No. 031
	LAZARO CARDENAS NO. 325, COLONIA BUENOS AIRES

	13
	GUARDERÍA No. 033
	AV. SAN JERÓNIMO S/N COLONIA SAN JERÓNIMO LIDICE

	14
	GUARDERÍA No. 038
	AGRICULTURA NO. 96, COLONIA ESCANDON

	15
	GUARDERÍA No.040
	MADRID No. 46 COLONIA DEL CARMEN COYOACAN 

	16
	GUARDERÍA No. 049
	DOCTOR GARCIA DIEGO  N0. 175 COLONIA DOCTORES 

	17
	GUARDERÍA No. 007
	EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS N0. 630 COL. POSTAL

	18
	GUARDERÍA No. 017
	ORIENTE 253 Y SUR 12-C COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL

	19
	GUARDERÍA No. 019
	CALZ. ERMITA IZTAPALAPA N0. 402 COL. PRADO CHURUBUSCO

	20
	GUARDERÍA No. 022
	CALZ. ERMITA IZTAPALAPA NO. 490 COL. SANTA
BARBARA

	21
	GUARDERÍA No. 027
	AVENIDA MORELOS N0. 612 COLONIA JAMAICA

	22
	GUARDERÍA No. 028
	CALZADA DE LA VIGA N0. 157 A COL. TRANSITO

	23
	GUARDERÍA No. 029
	EMILIANO ZAPATA N0. 6 COL. SANTA ANITA

	24
	GUARDERÍA No. 030
	EUGENIA N0. 200 COL. VERTIZ NARVARTE



Se tendrá una sola fuente de abasto. Se adjudicará la totalidad de las claves a un solo licitante.

El tipo de contrato es cerrado, con entrega en el Almacén de cada Unidad Médica Hospitalaria y Guardería antes descrita, los bienes serán solicitados por el Instituto a través de órdenes de reposición, en las cuales se indicará la descripción del artículo, lote, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. 

Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de reposición fue emitida por el Instituto. 

El proveedor tendrá 4 (cuatro) días más para la entrega, considerando este periodo como entrega extemporánea con la aplicación de penas convencionales.

Las órdenes de reposición serán notificadas al licitante asignado vía Internet, a través de la Página Internet de Proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). 

La recepción de las notificaciones deberá ser confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión en el entendido que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida la orden por el Instituto. 

En caso de que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a través de la Oficina de Control del Abasto Delegacional a través de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de contacto que el licitante asignado señale (datos generales y notificaciones oficiales), en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. Para el caso de las llamadas telefónicas se darán por confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, el Instituto solicitará el nombre y cargo de la persona que atendió la llamada.

Es responsabilidad de los proveedores tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al Portal de Internet de Proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición y/o cancelación de estas, ya que los problemas de acceso al Portal no eximen a los proveedores de sus obligaciones, siendo obligación de la proveeduría la consulta diaria del Portal y/o correo electrónico.

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social bajo los siguientes supuestos:

· Duplicidad en la emisión.
· Por notificación de la rescisión administrativa del contrato.
· Terminación anticipada del contrato.
· Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 
· Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el Instituto, por    diversos motivos (calidad, caducidad, etc.).
· Problemas técnicos del sistema que emite la orden.
· Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio al Instituto.

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis por parte del Instituto, bajo los siguientes supuestos:

· Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada y no se haya hecho del conocimiento del proveedor o éste no haya aceptado el incremento a la contratación.

La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos sólo procederá cuando esta se realice dentro de los 3 días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este período algún problema de calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que el Instituto haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los contratos.

La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se informará al proveedor a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica.

En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, el Instituto a través de escrito libre firmado por alguno de los titulares de las siguientes áreas, podrán solicitar las entregas de hasta el total del saldo del contrato:

· Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F.
2. 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada orden de reposición a más tardar cuando se concluya el plazo pactado como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con 
un día inhábil y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Cuadro Básico, así como con las condiciones requeridas en el presente documento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de las órdenes de remisión.

Cada entrega deberá ser por grupo de suministro y será a través de la remisión original del IMSS, ANEXO 7 “REMISIÓN DEL PEDIDO”.

"EL PROVEEDOR", entregará los bienes solicitados amparándolos en el documento denominado remisión de pedido, que amparará los bienes señalados conforme al ANEXO 7 “REMISIÓN DEL PEDIDO”.	

Si a la entrega de los bienes se identifican defectos que afecte la funcionalidad de los bienes se procederá a no aceptar los mismos y se procederá a requisitar el ANEXO 6 “RQM1 REPORTE SOBRE PRODUCTOS QUE PRESENTAN DEFECTOS EN SU CALIDAD” donde el proveedor adjudicado estará obligado a entregar nuevamente al 100% en un plazo de 24 (veinticuatro) horas sujetándose al visto bueno del Administrador del contrato o  servidor público que sea designado, quedando los gastos por cuenta del proveedor.

2. REQUISITOS PARA LA ENTREGA
2. 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de la orden de reposición en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además deberá presentarlo con una etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón social, RFC y domicilio.

El proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que identifique siguientes datos: 

· Razón Social
· No. de contrato o Licitación
· Clave completa
· Descripción del bien
· Presentación del bien. 
· Lote y caducidad (en caso de aplicar)

Todos los artículos derivados de las partidas que se asignen a los proveedores ganadores, deberán ser entregados conforme a la muestra que presentaron en esta Coordinación y con la cual participaron en la presente Licitación, respetando las características y condiciones de estas, perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como de calidad y se mantengan durante el periodo de caducidad a las condiciones del medio ambiente.  En caso contrario, el área encargada de la recepción de los artículos no recibirá estos, ni podrá negociar cambios de marca ni de procedencia durante la vigencia del contrato.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la propuesta, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.

Por necesidades del Instituto y sin costo para éste, previa comunicación por escrito se podrá cambiar el lugar de entrega de los bienes, sin necesidad de acudir a un convenio modificatorio.

OCTAVA. VIGENCIA 
 
La vigencia de la contratación será a partir del día natural siguiente a la fecha de emisión del fallo y hasta al 31 de diciembre de 2025.

NOVENA. MODIFICACIONES AL  CONTRATO 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento del proveedor.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP en correlación al artículo 74 de Ley que rige la materia. 

DÉCIMA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de vida útil de los bienes, como mínimo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.

El proveedor en su carta garantía deberá precisar que se obliga a responder por su cuenta de los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte llegue a causar al Instituto y/o a terceros, así como contra vicios ocultos o cualquier daño que presenten, que implique un riesgo y que amparen el correcto funcionamiento de los bienes.

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Conforme a los artículos 69 fracción II y 70 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 85 fracción III y 103  de su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II de la Ley de Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetaran las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015. "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

"EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA en la Ciudad de México, “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Finanzas. 
· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”

a) Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especificados conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y los respectivos anexos; así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

c) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen

d) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL INSTITUTO" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar

f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o prestación de los servicios

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 

“EL INSTITUTO” designa como Administradores del presente contrato a la Licenciada Erika Arellano García, con R.F.C. AEGE801122432, y Maestra Teresa Ivonne Pérez Perez, con R.F.C. PEPT8001208D2 quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del (s) administrador (s) del presente contrato, los cuales consistirán en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos.

“EL INSTITUTO”, a través del (s)  administrador (s) del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

“EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes o la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “EL INSTITUTO” y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes o presentación de los servicios, que los hagan impropios par los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de hacerlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 

DÉCIMO SEPTIMA. RESPONSABILIDAD

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO”   y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o la prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 89, 90 y 91 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

DÉCIMA NOVENA.- CANJE DE LOS BIENES

El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

Todos los gastos que se generen con motivo de reparación, canje o visitas correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.

El proveedor se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES

En términos de los artículos 76 de la LAASSP y 97 del RLAASSP, en relación con los numerales 4.24.4, inciso h), 5.3.15, 5.5.8 y 5.5.8.1 inciso e) de las POBALINES, el Administrador del Contrato será el responsable de administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del instrumento jurídico contractual que se formalice, así como del cálculo, aplicación y seguimiento de la deductiva al pago de la prestación del servicio, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” adjudicado, respecto a la(s) partida(s) o concepto(s) que integrarán el instrumento jurídico contractual, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR”  para que éste realice el pago correspondiente.

El Administrador del contrato, notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la deducción, dentro de los 5 (cinco días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

VIGÉSIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes, por el equivalente al 1.0 % (uno por ciento), sin exceder un máximo del 10% (diez por ciento) sobre el valor total del garantía, sin incluir el IVA, de acuerdo al supuesto siguiente

No se cumpla la entrega del bien en el periodo de tiempo máximo indicado en LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La pena Convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca= %d X nda X vbaa

Dónde:

%d = %d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.

nda = número de días de atraso
vbaa =  valor de los bienes adquiridos  con atraso sin IVA.
Pca = Pena convencional aplicable

La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del 10% (diez por ciento) del monto de cada uno de los bienes.

El proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir.

El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, conforme a lo previsto en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y artículo 95 Y 96 del Reglamento de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

Las notas de crédito derivadas de las penas convencionales deberán estar a apegadas a la normatividad aplicable para su elaboración.

Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.

El Administrador del contrato, notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 (cinco días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

VIGÉSIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

VIGÉSIMA TERCERA. SEGUROS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

Los seguros que en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente. 

VIGÉSIMA CUARTA. TRANSPORTE
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no aplicara la presente cláusula, esto debido a que los bienes objeto del presente contrato serán entregados en instalaciones del proveedor. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato o en su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de los servicios del presente contrato, serán pagados por el “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A., en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

VIGÉSIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.

VIGÉSIMA SEPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa  y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

VIGÉSIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 fracción II de su Reglamento, la “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

TRIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
 
“LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando en el ejercicio del contrato, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad podrá suspender la adquisición de material o la prestación de los servicios, previo dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO” se pagarán previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual deberá presentar su solicitud en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la suspensión del servicio a “EL INSTITUTO” para su revisión y validación, con una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto del servicio contratado y a entera satisfacción del administrador del contrato.

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando la “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR”, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.
e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 
j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;
l) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”;
m) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.
n) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez días hábiles), tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

TRIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

TRIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

TRIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 126 al 136 de su Reglamento.

TRIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo 1 (Uno)	"Asignación"
Anexo 2 (Dos)	" Distribución”
Anexo 3 (Tres)	“Administradores del contrato”
Anexo 4 (Cuatro)	” Requerimiento”
Anexo 5 (Cinco)	“Directorio de Unidades”
Anexo 6 (Seis)	“Rqm1 Reporte Sobre Productos Que Presentan Defectos En Su Calidad”
Anexo 7 (Siete)	“Remisión Del Pedido”.

TRIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo a su invitación, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Reglamento de  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

TRIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de México, el XXX de xxxxx de 2025, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los demás en poder de “EL INSTITUTO”. 




	“EL INSTITUTO”
REPRESENTANTE LEGAL Y UNICAMENTE PARA DAR FORMALIDAD AL CONTRATO.
	“EL PROVEEDOR” 
xxxxxxxx

	



DOCTOR LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL.
	



C. XXXXXX


	
“RATIFICA EL CONTENIDO DEL CONTRATO”
	
“EL ÁREA CONTRATANTE”

	



MTRO. ANTONIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.
TITULAR  DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 7.1  DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
	



LIC. HÉCTOR CRUZ WINTERGERST.
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.




	“POR EL AREA REQUIRENTE DEL CONTRATO”
	“ POR EL AREA REQUIRENTE DEL CONTRATO ”

	

DRA. VERÓNICA OROZCO URIBE.
TITULAR DE LA JEFATURA
 DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS.
EN TERMINOS DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 2  DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.
	

 
CONTADOR PÚBLICO EMILIO JUÁREZ SÁNCHEZ
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES
EN TERMINOS DEL ARTICULO 2 FRACCIÓN II  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.




	“ POR EL AREA TÉCNICA DEL CONTRATO ”
	“POR EL AREA TÉCNICA DEL CONTRATO”

	

LICENCIADA MELBA PAULYNA LEYTE RAMÍREZ
REPRESENTANTE DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 2  DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.
	


LICENCIADA ELIZABETH MEDINA DURÁN
REPRESENTANTE DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS
EN TERMINOS DEL ARTICULO 2 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.



	“ POR EL AREA ADMINISTRADORA  DEL CONTRATO ”
	“POR EL AREA  ADMINISTRADORA  DEL CONTRATO”

	

LICENCIADA  ERIKA ARELLANO GARCÍA
REPRESENTANTE DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES EN TERMINOS DE LA FRACCION III BIS DEL ARTICULO 2  DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.
	


MAESTRA TERESA IVONNE PÉREZ PEREZ REPRESENTANTE DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS
EN TERMINOS DEL ARTICULO 2 FRACCIÓN III BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.




LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN RATIFICAN Y FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE NÚMERO XXXXX PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO 120 COCINA Y COMEDOR PARA LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA XXXXXXXX





















ANEXO 19

Escrito  de Manifestación de Interés en Participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional


________(Nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así mismo manifiesto mi interés de participar en la presente Licitación Pública Nacional No. __________________.

Registro Federal de Contribuyente:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:                                                    Alcaldia o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                  Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:              fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizo la misma:

Relación de socios:

Apellido Paterno         Apellido materno          Nombres

Descripción del objeto social:

Reformas del acta constitutiva:

Nombres del apoderado legal o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad jurídica y facultades:

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
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